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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 7 de junio de 1956 por el que se nombra 

Inspector de los Servicios del Ministerio de Hacienda 
a don Fernando Benzo Mestre.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro Inspector de los Servicios del Ministerio de 

Hacienda, con destino en la Inspección General del ex

presado Departamento a don Fernando Benzo Mestre, 
opositor aprobado en el concurso-oposición* convocado 
al efecto, el que ostentará la categoría administrativa 
establecida en la Ley- de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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P R E S ID ENCIA  DEL GOBIERNO
O R D E N  de 27 de j u n i o  de 1956 p o r  la  

que se señalan los t ra n s p o r t es « F u e r a  
de t u r n o » , « U r g e n t e s »  y " P r e f e r e n t e s » ,  
d u ra n te  el m e s de ju l i o  p ró x im o .

Excm os. S res .: A  p rop u esta  de l D e le 
ga d o  del G ob iern o  pa ra  la O rd en ac ión  del 
T ra n sp orte , se a cu erda  pa ra  el m es de 
ju lio  p róx im o  lo  s igu ien te, para  el ca r
gue de m ercan c ías  por fe r r o c a r r i l : 

A rt ícu lo  1." C o n fo rm e  con el a rt icu 
lo  segundo de la O rden  de  esta P re s id e n 
c ia  de l G o b ie rn o  de  fe c lm  14 de  ju n io  
de B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núm . 163. por la  que se-, d ic ta n  
norm as para  la  e je c u c ió n 'd e  los tra n s 
portes p o r fe r ro ca rr il, la  c la s ifica c ión  de 
los  turnos «F u e ra  de tu rn o », p á rra fo  p r i- ' 
m ero ; «U rg e n te s »  (a p a rta d o  a ),  y  «P r e -  ; 
íe r e n te s »  (a p a rta d o  c.t de l c ita d o  a rt ícu 
lo, serán  las s igu ien tes :

M e r c a n c í a s  « r u c a a  de t u r n o »  pop 'v a g ó n  
COMPLETO

a ) L os  p lanes de  tran sportes  m ilita res  
u rgen tes  o rdenados po r los' M in is te r io s  
respectivos.

b> La s  órdenes n om in a tivas  dadas por 
la  D e legac ión  del G ob ie rn o  p a ra  la  O r 
denación  del T ra n sp o r te  (fich a s  b lan cas ).

e ) E l pescado y 'los gén eros  frescos 
susceptib les de avería .

d> E l g an ad o  v iv o  -asnal, caba lla r, ca 
brío , bovino, lanar, m ular, porc ino , e tc .).

e.) L a s  m erca n c ías  de gran d es  t r á f i 
cos, en c ic los especia les, au tor izados  p o r 
la  D e le ga c ión  d r i G o b ie rn o  p a ra  la  O r
den ac ión  de] T ra n sp orte .

f i  L qs tran sportes  de ] se rv ic io  in te 
r io r  d e  la  R E N F E .

g )  L a s  m ercan c ías  de de ta lle , t tm to  en 
g ra n d e  com o en pequ eñ a  ve lo c id ad , en  
vagonesr co lectores  y  de agru pam ien to . 1

h ) L a s  s igu ien tes m ercan c ías :
A be ja s  en co lm enas
Aves.
C ám aras  y cubiertas.
C ap iton és  y -guardam ueb les vac ío s  o 

ca rgad os  con  m ueb les usados.
C on ta in ers  fr ig o r ífic o s .
C orresp on d en c ia  d e  la  D irec c ión  G e n e 

ra l de C orreos  y T e lecom u n icac ión . 
D in a m ita  y  dem ás explosivos.
E fec to s  d e  c irco  y com p añ ías  tea tra le s  *  

y  m a te r ia l d e  fe r ia , no  pu d ien d o  su m i
n is tra r  e l m a te r ia l h asta  h a b er  a ten d id o  
todos los p ed idos pen d ien tes  en este tu rno. ’ 

M u eb les usados.
P a ta ta s  de  siem bra.
P a p e l p a ra  prensa d ia r ia , s iem pre- oue 

va y a  des tin a d o  a  úna, E m p resa  p e r iod ís 
t ic a  y  p a ra  los «B o le t in e s  O fic ia le s »  de 
los  d is tin tos  O rgan ism os  d e l Estado, con  
destin o  a M adrid .

/
M e r c a n c í a s  « u r g e n t e s »  p o r . v a g ó ^ 

c o m p l e t o

A bon os com puestos.
A bon os orgán icos ;
A bonos qu ím icos  ; m inera les .
A ce ite s  com estib les.
A ce ite s  lu brican tes.
A ce ite s  d e  o ru jo  y  tu rb ios de a ceite . 
A c id o s  grasos y  o le ína .
A lm e n d ra  y  a v e lla n a  en c á s c a r a  y 

g ran o .
A lu m in io .
AnUcnptQgámicos.
Antimonio.
A rro z .
Azúcar.
Azufre,
A lcoh o l in d u s tr ia l p roced en te  d e  m e la 

zas  d e  azu carería .
B aca lao .
Cacao .
C arb on es  m in era les  sin c ic lo  p e rm a

n en te .
C a rb ón  v e g e ta l (c isco, p icón , herra j', 

o ru jo , e tc . ). .*

Cebollas. .
C ernem os para, obras o fic ia les .
C erea les  pa n ifica d les  ( t r ig o  y cen ten o ).
C inc. .
Cobre.
C orch o  «serrín  y desp erd ic ios  de co r

ch o ).
C h a ta rra .
E lectrodos.
Envases en gen era l.
F erroa lea o ion es  (fe rro m a n ga n eso . fe r ro -  

silic io , etc. y
Fosfatos .
H arin as .
H ila zas.
H u evos (s i se fa c tu ra n  en g ran  v e lo c i

dad se c la s ifica rán  en «F u e ra  de tu rn o »* . '
In sectic id as .
Jabón  com ún.
Lan a .
L ec h e  conden,sada.
L egu m b re^  secas.
Leñ a .
L im ones.
L in g o te s  en  gen era l.
M a d e ra  de en tib a r  para, m inas. (L a  

con s ign ac ión  sera  -precisam ente a E m p re 
sas o  S oc ied ad es  m in era s .)

M anganeso .
M a q u in a r ia  a g r íc o la  en gen era l (in c lu so  

cribas p a ra  fa en a s  a g r íc o la s ).
M a te r ia l r e fra c ta r io  m an u fac tu rad o .
M a te r ia le s  p a ra  la  con stru cc ión  y re

pa rac ión  d e ^ m a te r ia l fe r ro v ia r io  p re v ia  
in d ispen sab le  p resen ta c ión  de ce r tif ica d o  
de la  C om isa r ía  de M a te r ia l F e r ro v ia r io  
al so lic ita r  el m a te r ia l) .

M e lon es  y sandías.
M erca n c ía s  de la  F e r ia  de M u estras  de 

B arce lon a .,
M erca n c ía s  de e x p o rta c ión  con s ign adas 

a  es taciones fro n te r iz a s  o puertos.
M erca n c ía s  en  g en e ra l con s ign adas a 

tran sp ortes  m ilita res , con  gu ia  m ilita r .
M e rca n c ía s  en  g en e ra l de la O rg a n iz a 

c ión  M il it a r  de  los E stados U n id os  en 
¡ España p rov is tas  d e  la  ca rta  de  po rte  

reg la m e n ta r ia  co rrespon d ien te .
M ercu rio .
M ostos concen trados .
N aran jas .
O ru jos  grasbs.
Q ru íillo  ex tractad o .
O vo ides.
P a ta ta s  de consum o.
P ie le s  fresca s  y  sa ladas, ta n to  de g a 

nado vacu no com o equ ino.
P iensos y  fo r ra je s  (a lp is te , be llotas, p u l

pa de rem olach a , e tc .).
P im en tón .
F lr ita s .
P lá ta n o s  (si se fa c tu ra  en g ran  ve lo 

c id ad  se c la s ifica rá  en «F u e ra  de  tu r 
n ó » ) .

P lo m o  elaborado.
Pom elos.

P rod u ctos  qu ím icos (a m o n ía c o  anh idro , 
á c ido  n ítr ico , á c ido  su lfú rico , ca rbu ro  de 
ca lc io , c lo ro  líqu ido , sosa cáu stica , sul- 

• fa to  am ón ico , .sulfuro 'd e  ca rbon o  v  tri- 
c lo ro e t ilen o ).

R em olach a .
Sem illas, ex cep to  la  de g iraso l, que se 

c la s ifica rá  en  tu rn o  «O rd in a r io » ,
Sisal (f ib ra  e hilo).
Tabaco .
T o c in o  y m an teca . L a  pan ceta  se c la 

s ifica rá  en tu rn o  «O rd in a r io » .
T ra v ie sa s  p a ra  fe r ro ca rr il.
V en ce jo s  p a ra  fa en a s  agríco las .
Zanahorias.

M e r c a n c ía s  « p r e f e r e n t e s »  p o r  v a g ó n  
COMPLETO

A ce ites  de a lgodón .
A ce ites  de coco, pa lm iste , so ja  v cacao  

(m a n te ca ).
A ce ro  y  h ierros .
A lgodón , a lgodón  h ila d o  v  floca .

• A lqu itrán .
A rc illas  re fra c ta r la s .
A s fa lto .
A zu le jos .
B rea. , •

C a les ( in c lu id a  la  ca l v iv a ).
C áñ am o.
C em en to  p a ra  particu la res .
La d rillo s .
M a d era  en  g en e ra l (e x c ep to  la  d e  en 

t iba r para  m ina, que es «U r g e n t e » ) .
M a te r ia l de iib rooem en to  u ira lis ta , cao- 

lila . roca lla , je re c ita , e tc .).
P ie d ra  de yeso pa ra  las fá b r ica s  de  

cem ento .
P iz a rra  para  tech ar.
P ro d u c io s  qu ím icos (d o r a lo  de po tasa  

y de sosa y c lo ru ro  de e s ! '.
Sal.
S ílic e  y a ren a  silícea .
T e ja s .
T u b e r ía  de gres.
V igu e ta s  de h orm igón
Y esos  y escayolas.
A rd  2." S a lv o  en los casos de fu e rza  

m ayo r  po r m otivos  de  la  c ircu lac ión , no 
se su spenderán  las fa c tu ra c io n es  en  las 
sigu ien  v es m ercan  cía s :

A » Pon- V A G Ó N  C O M P L E T O

T ra n sp o rte s  fúnebres.
G aso lin as , petró leos, a ce ites  m in era les , 

lu b rican tes  con s ign ados a C A M P S A  o e x 
ped idos po r la  m ism a y c is te rn as  vac ía s  
de d ich a  en tid ad

Lech e.
Pescad os  y m a te r ia l p a rticu la r  va c ío  o 

p a ra  su tran sporte .
H a rin a s  p a n ifica d les  y saqu erío  p a ra  

las m ism as.
C erea les  pan ifica d les  y sa qu erío  p a ra  

los m ism os.
G a n a d o  de consum o, ca rnes fresca s  y  

m a te r ia l p a r ticu la r  vac ío  para  su tra n s 
porte.

C arbón  m in era l y m a te r ia l p a r t ic u la r  
va c ío  pa ra  su tran sporte .

S isa l ( f ib ra  e h ilo ).
H uevos.
A ce ites  com estib les  y envases p a ra  lps 

m ism os.
Tu bércu los, h o rta liza s  y fin ta s , ex cep 

to n a ra n ja s  y lim ones.
P iensos.
T ra n sp o r te s  c la s ificados  «F u e ra  de tu r

no».
A rroz .
L egu m b res  secas. .
A zúcar.
T ra n sp o rte s  m ilita res .
S a lazon es  de  pescado y sa rd in a  p ren 

sada en  tab a les  o ca ja s  d e  m ad era , ex 
clu yén d ose las conservas en la ta .

R e n ta s  es tan cad as y m erca n c ía s  co rres 
pon d ien tes  a M on op o lio s  del E stado, y a  
figu ren  com o rem iten tes  o con s ign a ta r ios .

M a te r ia le s  que se d estin en  a la  con s
tru cc ión  y  rep a ra c ión  de m a te r ia l fe r r o 
v ia r io , p re v io  c e r t if ic a d o  de  la  C o m isa r ía  
do M a te r ia l F e r ro v ia r io  o de sus In s p e c 
ciones.

T ra n sp o r te s  de o p a ra  la  J e fa tu ra  de 
E x p lo ta c ión  d e  F e r ro c a r r ile s  p ó r  el E s
tad o  y C om p a ñ ía s  de fe r ro c a rr ile s  en  
gen era l.

C ám a ras  y cu b ie rta s  nu evas p a ra  v e 
h ícu los de  tra cc ió n  m ecán ica .

T a b a co  en ram a (v e rd e ).
Carburo.
A c idos  su lfú rico , n ítr ic o  y agu a rrá s  en  

c is te rn as  p rec isa m en te  o en va gon es  p a r 
ticu lares .

M e laza .

B ) A L  DETALLE

E n  g ra n  ve lo c id a d

M erca n c ía s  en rég im en  de  equ ipa jes.
G én eros  frescos  (pescados, m ariscos, 

fru ta  fre sca — las castañas, b e llo tas  y  d e 
m ás fru ta  de cáscara  du ra  no  se con s i
de ra rá n  com o  g én e ro  fresco— , legu m 
bres, h o rta liza s , h ie lo , leche, m a n teq u i
lla , levad u ra , huevos, queso, requesones 
y  file te s  d e  pescado sa lado, así com o la  
sa lch ich a  b la n ca  y  en ca rn ad a , m o rta d e la  
y b u t ifa rró n , s iem p re  que a su fa c tu ra 
ción  \se d ec la re  em b u tido  fr e s c o ).



B. O. del E .-N úm . 182 30 junio 1956 4283

Envases de leche y jaulas para aves.
Restos humanos que se envíen por or

den de las autoridades y ataúdes.
Muebles usados.
Paqneterín y bultos hasta 20 kilogra

mos.
Volatería.
Alevines.
Saquerío.
Medicamentos y productos farmacéuti

cos.
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

Transportes de o para la Jefatura de 
Explotación de ferrocarriles por el Estado 
y Compañías de Ferrocarriles en general.

Cámaras y cubiertas nuevas para ve
hículos de tracción mecánica.

Material apícola.
Mostos concentrados con un peso má

ximo de 350 kilogramos por barril.
Pimentón.

En pequeña velocidad

Huevos.
Leches condensada, desecada materni- 

zada y desecada acida.
Saquerío para cereales panificables y 

harinas.
Capachos para la molturación de acei

tunas.
Envases en general.
Lonas para cubrir vagones.
Medicamentos v productos farmacéuti

cos.
Sisal (fibra e hilo).
Alcohol para Colegios Oficiales Farma

céuticos o Sanidad, siempre que en la 
guía se haga constar dicho extremo.

Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía v material de cura ur
gente).

Azúcar para Colegios Oficiales Farma
céuticos.

Cloro liquido, siempre que vaya con
signado a Corporaciones municipales o 
Empresas de Aguas.

Semillas.
Piensos.
Transportes militares.
Transportes de la Feria de Muestras 

de Barcelona.
Muebles usados.
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

Rentas estancadas y mercancías corres
pondientes a Monoplios del Estado, ya 
figuren como remitentes o consignata
rios.

Materiales que se destinen a la cons
trucción y reparación de material ferro
viario. previo certificado de la Comisaría 
de Material Ferroviario o de sus Inspec
ciones.

Transportes de o para la Jefatura de 
-Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado y Compañías de ferrocarriles en ge
neral.

Material telegráfico y telefónico. (Los 
destinatarios serán precisamente los Je
fes de Telégrafos de las distintas esta
ciones telegráficas del Estado o Jefe de 
los Almacenes generales en Madrid.)

Cámaras y cubiertas nuevas para ve
hículos de tracción mecánica.

Material apícola.
Material para la incubación v cria de 

pólluelos.
Herramientas agrícolas. (Se considera

rán incluidas en esta autorización las hor
cas de' madera.)

Recambios para, maquinaria agrícola.
Transportes de o para la Fábrica Na

cional de Moneda v Timbre.
Acetileno.
Oxígeno.
Aceites lubricantes.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Cubiertas y cámaras para bicicletas.

~ Ferroaleaciones (previa indispensable 
presentación de orden o certificado de

la Delegación oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas).

Mecha, dinamita* detonadores y encen
dedores de segundad para detonador de 
mina.

Pimentón.
Vencejos.
Salvo en las estaciones que expresa

mente determine la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transpor
te, estas mercancías se admitirán, sin 
excepción alguna, en aquellas estaciones 
que tengan establecida la facturación de 
mercancías al detalle, por direcciones, es 
decir, limitadas para ciertos destinos a 
determinados días de la semana.

Art. 3.° Se tendrá muy en cuenta por 
las estaciones de ferrocarril, antes de 
facturar, el exigir la guía única a aque
llas mercancías que está ordenado deben 
llevarla.

Art. 4.° La presente disposición surti
rá efectos desde el día primero de julio 
próximo, sustituyendo a la Orden de 27 
de enero de 1956, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 31, de 31 de enero 
de 1956, con las rectificaciones indicadas 
en las Ordenes de 28 de febrero. 27 de 
marzo, 27 de abril y 28 de mayo de 1956, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 60. 91, 125 y 152, de 29 de febrero, 
31 de marzo, 4 de mayo v 31 de mayo 
de 1956.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y .efectos.

Dios guarde" a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres...

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 13 de junio de 1956 por la 

que se concede el ingreso en la Escala 
de Complemento Honoraria de  
Ferrocarriles, con el empleo de Sargento, a 
los agentes de la Red Nacional de  
Ferrocarriles Españoles que se relacionan.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 225) y no comprenderles las excep
ciones del Decreto número 314 de 16 de 
julio de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 262), se concede el in
greso en la Escala de Complemento Ho
noraria de Ferrocarriles, con el empleo 
de Sargento, a los agentes de la Red Na
cional de Ferrocarriles Españoles que 
procedentes de la 12.a Promoción de la 
Agrupación de Movilización y Prácticas 
de Ferrocarriles a continuación se rela
cionan, en los cargos que desempeñan.

F actores

D. Pablo Aguilar Alegre.
D. José Agudo García.
D. José Alberquilla Greciano.
D. José Almagro López.
D. Nicolás Amado Bello.
D. Fernando Anquela Herrero.
D. Alberto Arias Braña.
D. Alfredo Arroyo Castillo.
D. Antonio Aso López.
D. Francisco Baena Mármol.
D Manuel Bajo Morón.
D. José L. Bayón Martínez.
D. Juan Barbera Vidal.
D. Vidal Velasco Leal.
D. Justo Velasco Leal.
D. José María Benito Mediavilla.
D. Manuel Ventosa Medina 
D. Andrés Bernal Cabrera.
D. Marcelino Biosca Vilaro.
D .José Bolinches Alonso.
D. José Bordes Gonzalo.
D. Mariano Borrego Martín.
D. Manuel Broceño Fernández. .

D. Luis Bujalance Díaz.
D. Manuel Caballero Morillo 
D. Saturnino Calzada Santamaría.
D. Francisco Canelo Pernas.
D. Francisco Cano Parrado.
D. Carlos Canut Barroso.
D. Francisco Cañizares Faba.
D. Juan Miguel Carmona Fernández. 
D. Abilio Carnicero García.
D. Adolfo Colbacho Herrero.
D. Francisco Cubillana Pedrera.
D. Manuel Daza Barrera.
D. Eduardo Delgado Caballero.
D. José Díaz Cabello.
D. Antonio Doce Paz.
D. Luis Domínguez Elvira.
D. Gilberto Doñate López.
D. Antonio Egea García.
D. Manuel Hernández González.
D. Juan Hernando Santafé.
D. Luis Hernando Santafé.
D. Ceferino Fernández Corral.
D. Guillermo Fernández Labastida.
D. Isaías Fernández Martín.
D. José Fernández Sáez.
D. Manuel Fernández Alvarez.
D. Eduardo Ferrer García.
D. Manuel Flores Camacho.
D. Vicente Gallardo Pozuelo.
D. Tomás Gamito Cendreros.
D. Antonio García Cruz.
D. Arturo García Acebal.
D. Carlos García Gómez.
D. José Luis García Yubero.
D. Juan García Bello-Morales.
D. Mariano García Malyido.
D. Roberto García Gómez.
D. Onofre Gómez Solana.
D. Antonio González Fernández.
D. Gabriel Guerra García.
D. Manuel Guerrero Alvarez 
D. Eugenio Gutiérrez Rodríguez.
D. Fernando Iglesias Bourio. 

t D. Miguel Iglesias Sánchez.
D. Pedro Jiménez Huesca 
D. Francisco Lancho Fajardo.
D. Juan Largo García.
D. Antonio López Otero.
D. Daniel López de la Manzaneta.
D. Juan López Gómez.
D. Manuel López Gómez.
D. Pablo López González.
D. Samuel López-Molina Armentía.
D. Enrique Lorenzo Castro.
D. Eduardo Lozano Calzada.
D. Francisco Lozano Sáez.
D. Antonio Luaña Tramón.
D. Victoriano Luaña Tramón.
D. José Luque Fernández 
D. Fernando Manso Núñez.
D. Fernando Marqués Gil.
D. Juan Martí Castell.
D. Antonio Martín Pozuelo.
D. Isaías Martínez Díaz.
D. José Martínez Abad.
D. Luis Martínez Gutiérrez.
D. Manuel Martínez Canet.
D. Ignacio Martos Sánchez.
D. Francisco Moya Cruz.
D. José Mora Pizarro.
D. Eladio Morales Torrejón.
D. Laureano Muñoz Llórente.
D. Modesto Muñoz del Vado 
D. Esteban Navarro Rodero.
D. Manuel Navarro García.
D Miguel Navas Ramírez.
D. José Nieto Blanco.
D. Fernando Olmedo Pastrana.
D. Carlos Osinaga Gallardo.
D. Angel Osuna Muñoz.
D. Antonio Pallerols Font.
D. Santiago Parra Navarro.
D. Jaime Pascual Peregrina.
D Emilio Pérez Casanova.
D. Emilio Pérez Nieto.
D. Félix Pérez González.
D. Marcial Pérez Sánchez 
D. Tomás Pérez Ladrero.
D. Rafael Periáñez López.
D. Aurelio Polo del Amo.
D. Felipe Portero Uriel.
D. Domingo Rasero Moreno.
D. Manuel Real Oliver.
D. Ricardo Redondo Carrillo 
D. Miguel de los Ríos Jiménez.
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%X José María Rodrigo Quintana.
D. Antonio Rodríguez Dabouza 
D. Luis Rojas CuéUar.
D. Francisco Roldán Vázquez 
D. Antonio Ruiz Alcántara.
D. José María Ruiz García.
D. Alberto Salguero Gallardo.
D. Joaquín Sánchez-Molero del Río. 
T>. Juan Sánchez García.
D. Adolfo Sanz Garcés.
D. Manuel Sierra Martínez.
D. Manuel de Silva Fortes.
£>. Vicente Soriano Bacete.
!D. Raúl Soto García.
D. Julián Tabales Soriano.
D. Antonio Terre Puertolas.
!D. Juan Torres Sáenz de Tejada.

F o g o n e r o s

D. Evagelio Acevedo Villa.
D. Matías Aguilar Algora.
D. Wenceslao Alvarez Alegre.
D. José Alvarez Doblado.
D. Salvador Alvarez Barredo.
D. Vicente Albiñana Martínez.
D. Jesús Alucha Rodríguez.
D. Ramón Anadón Liarte 
D. José A. Angulo Orive 
D. José Arroyo Infante.
P. Leoncio Atienza Lizcano.
D. Víctor Barba Acín.
D. Luis Vicente Burgoa.
D. Manuel Villa Ibáñez. *
D. Manuel Villa Pérez.
D. Gonzalo Villafañe Rodríguez.
D. Femando Blanca Muñoz.
D. Mariano Blázquez Lorente.
D. Agustín Barea Cuello 
D. José Borqué Usieto.
D. Juan Cabrero Huidobro.
D. Eladio Calzada Diez.
D. José Cambero Pedrera.
D. Miguel Caro Ortega.
D. Manuel Carrer Sevilla.
D. Julián Casado Castilla.
D. Francisco Casas Abad.
D. Pedro Casas Martínez.
D. Salvador Castelló Maclas.
D. Antonio Castillo López 
D. Manuel Celaá López.
D. Manuel Cervera Compte.
D. Angel Colina Garoña,
X). Manuel Conejos Fuertes.
D. Antonio Costa González.
I). Agustín de la Cruz Sáez.
I >. Carlos Cruz Arbaizar.
D. Salvador Cruzado de la Rosa.
D. José Cuenca Vergara.
D. Rafael, Delgado Muñoz.
D. Francisco Diez Alonso 
D. José L. Diez Ayala.
D. Miguel Domínguez García 
D. Augurio de Dompablo Velasco.
D. José L. Eneriz García.
D. Amable Hernández Santaeruz. 
D. Antonio Espadas Oliver.
D. Angel del Estal Godinez.
D. José Extremera Gómez.
D. Jósé Feito García.
D. Francisco Félix Charles.
D. Bienvenido Fernández Gómez.
D. Lorenzo Fernández Trobajo.
'D. Manuel Fernández Maclas.
I). Tomás Fernández Molina.
D. Antonio Flores Ortiz.
D. Alfonso Fortes Novoa.
D. José S. Fuertes Ortiz.
D. Francisco Fuillerat Cádiz.
D. Blas Fúster Martínez.
D. Luis Galindo Ferruz.
'D. Fermín Gandarillas Gómez.
D. Luis Garay Alonso.
D. Enrique García del Villar.
D. Femando García Jiménez.
D. Manuel García Moro.
D. Mario García Alonso. 
jD. Jesús Garrido López.
D. Francisco Garro Martínez 
D. Gregorio Gaudes Casabón.
D. Francisco Gómez Campos.
D. Miguel Gómez España 
D. Buenaventura González Alvarez 
D. Claudio J. González Alvarez.
D. José González Quiroga.
D. José González Rodríguez»
P. Juan González Reina.

D. Pedro González Lorenie.
D. Francisco Gonzalo Barriales 
D. Juan Higueras Martínez 
D. Raúl Incertis Aguilar 
D. Emiliano Iscar Aguado.
D. Manuel Jiménez González.
D. Eugenio Jorge de Orduña.
D. Federico José Pinol.
D. José Juan Allueva.
D. Francisco Jurado Rosero.
D. Enrique Laguna Fernández.
D. Joaquín Larrondo Sabater.
D. Pedro Lebón Silva.
D. Antonio Leor Marcos.
D. Antonio López Vázquez.
D. Valentín López Ramos 
D. José López Vidal.
D. José Antonio López Rodríguez.
D. Miguel López Calvo.
D. Rafael Maldonado Jiménez.
D. Antonio Maroto Alfranea.
D. Valentín Martin. Gómez.
D. Manuel Martín Mainao.
D. Mariano Martín Vallejo.
D. Antonio Martínez Salmerón.
D. José Martínez Mateos.
D. Miguel Martínez Bermejo 
D. Mateo Mazarro Espinar.
D. Manuel Molina Rívero.
D. Angel Moraga Martínez.
D. Pedro Moráis Castro.
D. Angel Morillo Pérez.
D. José Morillo Caballero.
D. Luis Muñoz Torrero.
D. Antonio Muriel Rodríguez.
D. José Navarro Martínez.
D. Angel Nerón Herrero.
D. José Ogalla Priego.
D. Eusebio Ojeda Gutiérrez.
D. Manuel Oñate Olivares.
D. José Pacheco Hernández.
D. Jesús Palacio Estua.
D. Tomás Pallm de la Iglesia.
D. José Pardeiro Bermúdez.
D. Florentino Pascual Bojabad 
D. Juan Pastor Linares.
D. Juan Peirau Zamora.
D. Julio Peralta Lázaro.
D; Lisardo Pereira Iglesias.
D. Eloy Pérez González.
D. Eugenio Pérez Centoira.
D. Felipe Pérez García.
D. Ismael Pérez Otero.
D. Narciso Pérez García»
D. Luis Picola Puigvert.
D. Ernesto Pinedo de la Calle.
D. José Planelles Gargallo.
D. Jaime Pontón Losada 
D. Agustín Prieto Pérez 
D. Claudio Prieto Burón.
D. Manuel Puga Pérez.
D. José Redondo Hernández.
D. Francisco Regalado Vaz.
D. Mariano del Río Herreros.
D. Angel de los Ríos Romo.
D. José Roca Villagrasa.
D, Isaías Rodríguez Carbajo.
D, Félix Romanos Sotelo.
D. Francisco de la Rosa Aguilar.
D. Joaquín Salvador Llorach.
D. Manuel Sánchez Martínez 
D. Paulino Sánchez Carrasco 
D. Rafael Sánchez Benítez.
D. Francisco San Jorge Eguiluz.
D. Francisco Santiago Lozano.
D. Eduardo Santos López 
D. Angel Sastre Jiménez 
D. Tomás Sienes Alonso.
D. Julián Solano Casado.
D. Juan Solé Lahosa.
D. Pablo Soriano Soriano.
D. Antonio Soto González.
D. Jesús Soto Sainz.
D. Rafael Soto González.
E. Carlos Tapia Molina.

. Francisco Tapia Medina.
D..José Tomás Marti.
D. José Torres Barres.
D. Manuel Tuche Santomé.
D. Manuel Zúñiga Santa Engracia

A y u d a n t e s  de  l o c o m o t o r a  e l é c t r ic a

D. Eduardo Bartes Fernández 
D. Francisco Cantón López.
D. José María Carriea Blanco.
D. Isidoro Cobo de la Fuente.

D. Antonio Encinas Bravo.
D. Francisco Hernández Ortiz 
D José A. Folgueras Fernández.
D Constantino González Femándei,
D. Santiago González Geijo.
D. Aurelio Gil Navarro.
D. Pascual López Martínez.
D. José Martínez Fumado.
D. Carlos Mosquera Naveira.
D. Eulogio Núñez Neira.
D. José L. Presa Castillo.
D. Pedro Romero Serrano.
D. José V. Ruiz Oregui.
D. Pedro Segura Gregori.
D. Luis Urbina Esteban.

MOZOS DE TREN

D. Teodoro Añibarro González.
D. Justo Arauz* Garrido.
D. Francisco Valle Serrano.
D. Joaquín Barriga Velo.
D. Angel xfehizquez Herranz.
D. Emilio Benítez de la Coba.
D. Pedro Benítez Cidoncha,
D. Paulino Berna! Moreno.
D. Antonio Candel Martínez.
D. Paulino Carazo Calvo.
D. Alberto Cortés Royo.
D. Antonio Díaz Cordero.
D. José Hermosilla Puras.
D. Francisco Fernández Zafra.
D. Pedro Hernández Molina.
D. José Flores Sánchez.
D. Manuel Flores Veiga.
D. Angel Gaviña Quintana.
D. Antonio Gallardo Gómez.
D. Adolfo García Sáez.
D. Eloy García Saniña.
D. José García Pérez.
D. Miguel García Martín.
D. Antonio González Sampedro.
D. Antonio Gordillo García.
D. Jesús Gutiérrez Sanz.
D. Jesús Jaén Parrón.
D. Isidoro Gil Ciruelos.
D. David Jiméneez Rodríguez.
D. Martín Lucea Bes.
D. Manuel Martín Galán.
D. José Martínez Espejo.
D. Rafael Martínez Cantero.
D. Saturnino Martínez Herreros.
D. Ártemio Molina Muela 
D. Antonio Mota Robles.
D. Ramón Núñez Ojea.
D. Juan José Oliván Gonzalo.
D. Antonio Palazón Pastor.
D. Juan Palomo Pérez.
D. Antonio Pardo Alonso.
D. Salvador Parra Gómez 
D. Saturnino Peña Sánchez.
D. Rafael Ramos Arias.
D. Fernando Rodríguez Moraga.
D. Juan Rodríguez Crespo.
D. Ramón Rodríguez Rodríguez.
D. Gregorio Sánchez Escribano.
D. Germán Sánchez Núñez.
D. Luis Sánchez Gómez.
D. Silviano Sanz de Francisco.
D. Antonio Segarra Arpa 

Madrid, 13 de junio de 1956.
MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES de 23 de junio de 1956 por las 

que se concede la Cruz del Mérito Na
val a los señores que se citan.

Para premiar los servicios prestados a 
la Marina por el Interventor de la JDele- 
gación de Hacienda de Cádiz, don Juan 
Acuña Camacho,

Vengo en concederle la Cruz del Méri
to Naval de primera clase, con distintivo 
blanco. .'

Madrid. 23 de junio de 1956.

MORENO
Exornas. Sres.
Sres.........
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A propuesta del Comandante Militar de Marina, de Santander, que hace suva el C apiran G eneral deí D epartam ento Marítimo de Ei Ferrol del Caudillo, y de conformidad con la Junta de Clasificación y Recompensas,Vengo en conceder la Cruz del Mérito Naval ele segunda clase, con distintivo blanco, al Secretario del Real Club Marítimo de dicha capital, don Fermín Sán. chez González.Madrid, 23 de junio do 1956.
MORENO

Excmos) Sres.Sres.  .....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 26 de junio de 1956 por la que 

se aclara la de 8 de febrero de 1956 que 
regulaba el Servicio Especial de Vigilan 
cia Fiscal.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la facultad concedida por el Decreto de 17 de diciembre de 1954, que reorganizó el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, fué dictada la Orden ministerial de 8 de febrero de 1956, en la que se fijan las normas reglamentarias aplicables, tanto al personal procedente de Tabacalera, Sociedad Anónima, como al designado para cubrir las vacantes existentes o que puedan producirse en lo sucesivo, determinándose los Cuerpos a que han de pertenecer, en cualquier situación, los que hayan de cubrir dichas vacantes.Pero habiendo surgido algunas dudas en ,su  interpretación, es conveniente concretar el procedimiento a seguir para la solicitud de las citadas vacantes, teniendo en cuenta las diversas situaciones en que puedan encontrarse los funcionarios comprendidos en los números 7 y 8 de la referida Orden, así como los títulos y condiciones que deben concurrir en los que hayan de prestar sus servicios en la Sección Marítima.También se considera oportuno, teniendo en cuenta el peculiar cometido que tienen a su cargo los Celadores de los Puertos Francos de Canarias como auxiliares de vigilancia para la represión del contrabando, que se les considere con aptitud para cubrir vacantes * en sus inferiores categorías.En su vritud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Los funcionarios militares en activo pertenecientes a los tres Ejércitos que deseen pasar al Servicio Especia; de Vigilancia Fiscal deberán formular sus peticiones por conducto reglamentario dé las Unidades en que están destinados, y en caso de que este Ministerio estimara procedente su nombramiento lo comunicará por el mismo conducto, para la aplicación de lo dispuesto en los artículos sexto o séptimo del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 12 de marzo de 1954.
2.° Los funcionarios de la Administración Civil en activo pertenecientes a los Cuerpos citados en la Orden ministerial de 8 de febrero de 1956, no dependientes de este Ministerio, cursarán también su solicitud por conducto del Centro ministerial de que dependan, a los efectos de lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 15 de julio de 1954. . El nombramiento, en su caso, se tramitará por el 'mismo conducto.3.° Los funcionarios de todas clases no comprendidos en los números anteriores podrán cursar directamente sus solicitudes a la Subsecretaría de este Ministerio.4.° Como requisito indispensable para los nombramientos del personal que haya

de prestar servicio en la Sección M&ríti- j ma éste deberá reunir las siguientes con- | cliciones: ia) Los Capitanes Inspectores —que tendrán el mando de las embarcaciones mayores de 100 toneladas de registro bruto— habrán de poseer nombramiento de Teniente de navio o Jefe de la Armada o de la Resarva Naval y, en su de-, fecto el título de Capitán de la Marina Mercante, con un máximo de edad de cuarenta años.b) Para el cargo de Maquinista se requiere ser Teniente de Máquinas de la Armada, Reserva Naval o Segundo Maquinista de la Marina Mercante con titulo expedido por la Subsecretaría del Ramo, con cinco años, como mínimo, de navegación y uno en barco fie motores, siendo la edad máxima para el ingreso la de treinta y cinco años.c) Los Radiotelegrafistas deberán poseer el título de Radiotelegrafista civil de primera, expedido por la Dirección General de Correos y Telecomunicación, con un mínimo de cinco años de navegación y edad máxima de treinta y cinco años.
d) Los Patrones habrán de poseer el nombramiento, expedido por la Subsecretaría de la Marina Mercante, de Patrón de Cabotaje de primera o de segunda, siendo preferibles los que tengan mayor margen de patronía y su edad máxima será de treinta y cinco años.e) Los Motoristas deberán proceder del Cuerpo de Mecánicos de la Armada, con categoría de Sargentos o primeros Mecánicos Navales, con nombramiento expedido por la citada Subsecretaría y límite de edad de treinta y cinco años.D Para el ingleso de Marineros se exigirá haber servido en la Armada, estimándose como méritos los títulos de especialidades que posean, con una edad máxima de Jreinta años.5.° Podrán optar al nombramiento para la categoría de Agentes del Servicio Terrestre, además de los procedentes l de los Cuerpos que cita el numero 8 de la repetida Orden de 8 de febrero del año actual, los pertenecientes al Cuerpo de Celadores de los Püertos Francos de Canarias.
6.° Se considerarán méritos preferentes para el nombramiento de cualquier cargo el haber prestado servicios relacionados con la represión del contrabando y el poseer el título de conductor, cuyos extremos se acreditarán documen- ralmente.
Lo que comunico a V. I. a sus efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1956.

GOMEZ DE LLANO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la 
que se señala el recargo que debe co 
brarse por las Aduanas en las liquida 
ciones de los derechos de Arancel du 
rante el mes de julio de 1956.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre; venido en el Decreto de este Departamento ministerial, fecha 21 de junio cié 1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 del mismo mes.Este Ministerio ha acordado que en ius liquidaciones de los derechos de Arancel correspondientes a las mercancías importadas y exportadas por las Aduanas durante el próxiino mes de julio, v cuyo pago haya de realizarse en billetes del Banco de España en vez de hacerlo en moneda oro. el recargo que por el expresado concepto aplicarán las Aduanas sera de seiscientos quince enteros y cuarenta centésimas por ciento.

1:0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos año:.'. M adrid, 27 de jum o de 1950.
GOMEZ DE LLANO

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

Rectificación al anexo ríe la Orden de 3 ríe marzo de 1956 que convocaba con curso-oposición para plazas de Diplo mados para la Inspección del Tributo.
Habiéndose padecido error en la inserción del mismo, a continuación se rectifica corno sigue:En el tema 3.° de Contabilidad, en donde dice: ((Libros de C o m ercio S u  objeto. Partidas que deben figurar en el mismo con arreglo al Código de Comercio.—El Inventario: Su concepto y clases.—El Ca_ pital: conceptos cualitativo y cuantitativo»; debe decir: «Libros de Comercio: Su objeto.—El Inventario: Su concepto y clases.—Partidas que deben figurar en el mismo con arreglo al Código de Comercio. El Capital: conceptos cualitativo y cuantitativo.»

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de junio de 1956 por la que se establece el funcionamiento de 900 clases de Iniciación Profesional.

Ilmo. Sr.: Existiendo en funcionamiento 1.650 clases de Iniciación Profesional en Escuelas Nacionales y a cargo del personal que aprobó los cursillos de especia- lizacíón del Magisterio Primario para el cuarto período escolar, y atendidas 750 con cargo al capítulo tercera, artículo cuarto, grupo sexto, concepto segundo, subconcepto 10, del vigente presupuesto del Estado, conforme a la distribución realizada por Orden ministerial de 6 de abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de mayo), procede que el sostenimiento de las 900 restantes se realice con cargo a la Sección segunda, capítulo tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, del presupuesto ú? la Caja Unica Especial, así como el gasto de material de las 1.650 en funcionamiento; y habiendo tomado nota la Administración de la Caja en 25 de abril y fiscalizado el gasto por la Intervención General de la Administración del Estado por acuerdo de 23 de mayo último.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Enseñanza Frimaria y de conformidad con la Inspección Extraordinaria Permanente de 'as Enseñanzas de Iniciación Profesional, ha dispuesto:1.° Que con cargo a ia Sección segunda, capítulo tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, del presupuesto de la Caja Unica Especial, y para las atenciones del servicio de Iniciación Profesional, se realice el abono siguiente: a> Al persona1 que a continuación se relaciona, de 900 clases de Iniciación Profesional durante los trimestres primero, segundo y cuarto del año en curso, a razón de 3.900 pesetas anuales cada una, 3.510.000 pesetas.Dichas cantidades se librarán en firme y por trimestres, a razón de 1.300 pesetas clase, a los Habilitados del Magisterio de las respectivas provincias, quienes deberán abonarlas directamente a los Maestros que las desempeñen mediante formalización de nóminas.b) Las 900 clases a que se refiere el apartado anterior son las siguientes:
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Grupo escolar «Jesús Obrero», capital...

Grúpo escolar «Cervantes», capital ......
Escuela graduada de La Jineta ..............
Grupo escolar B.° Nacional Sindicalista,

capital .........................................................
Grupo escolar «Ruiz Alcaraz», de Cau-

dete ..............................................................
Grupo escolar «Casas Ibáñez», capital ...
Grupo escolar de La Roda .........................
Grupo escolar «Primo Rivera», de Madri

gueras ..........................................................
Grupo escolar «Primo Rivera», de Ma

drigueras .................................. .................
Grupo e s c o l a r  «José Antonio», de La

Roda ............................................................
Grupo escolar «Martínez Parras», de He- 

llín ................................................................

Escuela niños número 2 de Onil ..............
Grupo escolar «Santísimo Cristo de la

Faz», de San Juan, capital .....................
Grupo escolar «González Ontoria», de

Alcoy ...........................................................
Grupo escolar de Jijona ............................
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de

la capital ....................................................
Grupo escolar de Jijona ............................
Grupo secolar «Honorio Maura», capital.
Grupo escolar de Orihuela .........................
Escuela niños número 9, capital ..............
Grupo escolar «González Ontoria», de Al

coy ................................................................

Escuela graduada «Luis Vives», de Dalias.
Grupo escolar de Pechina .........................
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de

la capital ....................................................
Escuela graduada «Andrés Manjón», de

Berja ...........................................................
Escuela graduada «Calvo Sotelo», capital. 
Grupo escolar «Caudillo Franco», capital.
Grupo niños de Sorbas ................................
Escuela niñas «Santa Teresa», capital ...

Escuela graduada de Piedralaves ..............
Escuela graduada número 1, capital ......
Escuela graduada de El Tiemblo ..............
Escuela niños de Padiernos .....................
Graduada niños de Bercedas .................
Grupo escolar «Santa Teresa», capital ...

Escuela graduada de San Vicente de Al
cántara .......................................................

Escuela graduada número 3 de Mérida ... 
Escuela graduada «Padre Manjón», de

Montijo .......................................................
Escuela graduada de Barcarrota ..............
Escuela graduada de Montijo .................
Escuela graduada número 1, captial ......
Grupo escolar «Ibáñez Martín», de Mé

rida ..............................................................
Grupo escolar de San Vicente de Alcán

ta ra  ..............................................................
Grupo escolar «Trajano», de Mérida 
Escuela graduada de V i 11 a n u e v a del

Fresno .........................................................
Grupo escolar «Suárez Somonte», de Lle-

rena ...................... ........................ ..............
Grupo escolar «Bravo Murillo», de Fre-

genal ..................... :.....................................
Escuela niños de Zarza-Capilla ..............
Escuela de Villalba de los Barros ..........

Grupo escolar de Ibiza ................................ „
Grupo escolar de Palma ............................
Grupo escolar de Felanitx, n iñ o s ..............
Graduada de Ibiza .............. .....................

A L A V A

Agrícola ........................... .............. .................

A L B A C E T E

Labores de adorno ....................................
Agrícola ...........................................................

Agrícola ...........................................................

Industrial .......................................................
Labores de adorno ....................................
Labores de adorno ....................................

Economía doméstica ....................................

Corte y Confección y L. A.........................

Agrícola ........................... ...............................

Agrícola ...........................................................

A L I C A N T E

Mecánica ........................................................

Mecánica y Carpintería .............................

Artes Gráficas ...............................................
Técnicas mercantiles ....................................

'Carpintería ....................................................
Carpintería .....................................................
Economía doméstica ....................................
Técnicas mercantiles .............. . ...................
Agrícola .....i....................................................

industrial .....................*.................................

A L M E R I A

Trabajos manuales y Corte y confección. 
Labores de adorno y Corte y confección.

Labores de adorno y Trabajos manuales.

Corte y confección ....................................
Artes Gráficas ...............................................
Corte y confección ...................................
Agrícola ...... ...................................................
Técnicas femeninas ....................................

A V I L A

Carpintería .....................................................
Técnicas Mercantiles ................. ................
Labores de adorno ........................................
Agrícola ...........................................................
Mecánica ........................................................

. Corte y confección ........................................

B A D A J O Z

Técnicas m ercan tiles....................................
Artes Gráficas ...............................................

Mecánica ........................................................
Agrícola ..........i................................................
Labores de adorno ........................................
Labores femeninas ........................................

Labores de adorno ........................................

Corte y confección .......................................
Corte y confección .......................................

Corte y confección ........................................

Corte y confección ......................................

Corte y confección .......................................
Agrícola ........................... .........................
Agrícola ...................................

B A L E A R E S

Mecánica y Carpintería .....................
Electricidad y aplicaciones ........................
Técnicas mercantiles ............... :
Electricidad y aplicaciones .........................

D. Esteban Gutiérrez Martínez.

D.a Magdalena Monteagudo Atienza.
D. Juan J. Melero Vieco

D. Félix Soriano García.

D. Francisco Contreras Tornero.
D.a Dolores Gómez Domínguez.
D.:* Montserrat León Pizarro.

Da. Juana Menchén Menchén.

D.a E. Rosario Piqueras Fernández.

■ D. Onofre Vizcaíno Martínez

D. Francisco Cantero Hernández.

D. Manuel Cabañes Ballester

D. Antonio Rodríguez Molerá

D. José Verdú Verdú.
D. José A. Campuzano López.

D. Antonio Mora Paredes.
D. Jaime Pascual Segarra.'
D.a Josefina Medina Vizcaíno.
D. Rogelio García Lozano.
D. Vicente Martí Pons.

D. Andrés Escobar Pérez.

D.a Carmen Arqueros Callejón.
D.a Julia Orellana Tonda.

D.a Soledad Sanz Hernando.

D.a Concepción Díaz Ayala. .
D. Salvador fo rres Rodríguez.
D.a Joaquina Rodríguez García.
D. Nicolás López Rodríguez.
D.a Ana Tornero Molina.

D. Carlos Gómez Nogales 
D. Federico Rojo Peña.
D.a Milagros Mena Vives.
D. Julián de Obesos Serrano 
D. Felipe Paradela Muñoz.
D a Vicenta Padruelo Zabala.

D. Pedro Martínez Sandoval.
D. Domingo Ruiz López

D. Antonio López López 
D. Antonio Torrados Montes.
D.a Antonia Domínguez Liria 
D.a Felisa Buendía Villalba.

D.a Concepción Soler Nogales

D.a Paula Flores Montero.
D.a María Rasero Navarro.

D.a Isabel Otero Díaz.

D.a María del Tránsito Vaquero Mayor.

D.a Remedios Sevilla Mulero 
D. José Muñoz Rubio.
D. MauriciQ González Ramallo.

D. José Roselló Colomer.
D. Juan Santaner Martí 
D. Juan Grimal Grimalt.
D. José Tur Soler.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Graduada de Palma ................... ................
Graduada de Cindadela .........................
Graduada de Andraitx .............
Graduada de La Soledad («Palma) ......
Graduada de Alaro ............
Graduada de Manacor ......................... '
Graduada de Sonservera ........ ■.................
Graduada «La Soledad», capital .............
Grupo escolar de La Puebla .........*...
Graduada «Santa Isabel», capital ...........
Graduada de Ccjl de Rebasa ..................
Graduada de Finistres Verdes .........
Graduada de Inca ............................
Grupo escolar «Santa Catalina», de la ca

pital .....................................
Graduada «Cecilio Metelo», de la capital.
Grupo escolar do Lluchmayor .................
Grupo escolar «Santa Catalina», capital.
Graduada de Felanitx .................. .............
Graduada de niñas de Sóller ....................
Graduada de niñas «María de la Salud». 
Graduada de La Cabaneta (Marratxi) ...
Grupo escolar de Lluchmayor ...............
Grupo escolar niñas de Ibiza ...................

Escuela graduada de niños «Virgen del
Mar», capital ............................................

Escuela graduada de Santa Coloma de
Gramanet ...............................................,...

Grupo escolar «Ramiro de Maeztu», de
la capital ...............................................'....

Grupo escolar «Frimo de Rivera», de la
capital ........................................................

Grupo escolar «Baixeras», de la capital ... 
Grupo escolar «Luis Vives», capital 
Grupo escolar «Milá y Fontanals», de la

capital .........................................................
Grupo escolar «Sagrado Corazón», de la

capital ............ ............................................
Grupo escolar «Perú», de la capital

Grupo escolar «Jacinto Verdaguer» .. .... 
Grupo escolar «José Antonio», de Villa-

nueva v Geltrú ......................................
Grupo escolar «Uruguay», de la capital...- 
Grupo escolar «Luis Vives», de la capital. 
Grupo escolar «General Mola», capital... 
Grupo escolar «Padre Manjón», capital...

. Grupo escolar «Jacinto Verdaguer» 
Grupo escolar «Calvo Sotelo», capital ... 
Grupo escolar «Cristóbal Colon», capital. 
Grupo escolar «Primo de Rivera», capital. 
Grupo escolar «Milá y Fontanals», capital
Grupo escolar v«Emilio Juncadella» ..........
Grupo escolar «Perú» ............  ................. .
Grupo escolar «Virgen del Mar» ...............
Grupo escolar Obispo Irurita» ...............
Grupo escolar «Uruguay» ..........................
Grupo escolar «Emilio Juncadella» .......
Grupo escolar «Ramón Llufi» ...................
Grupo escolar «San Raimundo de Peña-

fort» ..................... ............................. :.........
Grupo escolar «Emilio Juncadella» ..........
Grupo escolar «Padre Manjón» ................
Grupo escolar «García Fosas», de Igua

lada ...................................:.........................
Grupo escolar de la C. P, de Verneda, ca

pital .............................................................
Grupo escolar «Miguel Bleach» ................
Grupo escolar «República Argentina» ....
Grupo escolar «Collaso y Gil» .................
Grupo escolar «María inmaculada» ........
Grupo escolar «República Argentina» ....
Grupo escolar «Nuestra Señora del Pi

lar», de Mataró ........................................
Grupo escolar «José Antonio», de Vilía-

nueva y Geltvú .........................................
Grupo escolar «Santa Eulalia», capital...
Escuela graduada de Gaya ......................
Grupo escolar «El Pinar» ........................
Grupo escolar «Baixeras» ........................
Grupo'escolar «Furísima Concepción» ...
Grupo escolar «Luis Vives» ................
Grupo escolar «Cristóbal Colón» ..............
Grupo escolar «Primo de Rivera» ..........
Grupo escolar «Virgen.del Mar» ..............
Grupo escolar «Baixeras». capital ....... = ..
Grupo escolar de Gava ...... ...................
Grupo escolar de ViUafranca del Fanadés

Técnicas mercantiles ........................... ........
Técnicas mercantiles ..................,........ ........
Técnicas mercantiles ...................................
Agrícola ................ .........;..............................
Técnicas mercantiles ........... ........................
Técnicas mercantiles ................. ..................
Agrícola ....................... .......... ........................
Corte v confección ........................................
Corte v confección ................................. ,....
Corte y confección .......................... .............
Corte v confección ........................................
Corte v confección ........................... ............
Corte y confección ............ .............. ......:....

Labores de adorno y Economía doméstica
Corle v confección v T. M................. .......
Corte v confección v T. M........................
Corte y 'confección y T. M........................
Corte v confección v T. M........................
Corte y confección y T. M.......................
Córte y confección ..... ..................................
Corte v confección y L. de A. ..................
Labores de adorno y Economa doméstica. 
Corte v confección y E. D........................

B A R C E L O N A

Técnicas mercantiles ..................................

Corte y confección v L. de A. ....... . ........

Artes Gráficas ............................. ................

Artes Gráficas ........... * .................. ........ .
Artes Gráficas ................. , ..........................
Artes Gráficas ................................ ..............

1 Artes Gráficas ...............................................

Artes Gráficas ...............................................
Técnicas mercantiles ........... .......................

Técnicas mercantiles ....................................

Técnicas mercantiles .............................. .
• Técnicas mercantiles ....................................

Técnicas mercantiles ....................................
Técnicas mercantiles ..... ..............................
Técnicas mercantiles ...... .............................
Técnicas mercantiles ...................... .............
Técnicas mercantiles .......... ............. .
Técnicas mercantiles .......... .........................
Técnicas mercantiles ....................................
Técnicas mercantiles ....................................
Técnicas mercantiles .............. ......... .
Mecánica v Carpintería .............................
Mecánica v Carpintería ........................... .
M canica v Carpintería '............................
Mecánica v Carpintería ................ '...........
Mecánica v Carpintería ..... .......................
Mecánica y Carpintería .............................

Mecánica v Carpintería .............................
Electricidad y aplicaciones .........................
Electricidad y aplicaciones .........................

Electricidad v aplicaciones .........................

.Corte y confección ......... ...............................
Corte v confección ..... ..,..............................
Corte v confección .......................... 7...........
Corte v confección ...... ................................
Corte v confección ..... ........ ......... : ........
Labores de adorno ........................................

Labores de adorno ....... ...............................

Labores de adorno .................... ...................
Labores de adorno ........................................
Corté v confección .y L. de A.....................
Técnicas mercantiles . .............................
Técnicas femeninas y T. M........................
Trabajos manuales ............................ .........
Trabajos manuales .................. ...................
Trabajos manuales ......................................
Trabajos manuales ................. ............*.......
Trabajos manuales ............................■;........
Técnica s m er can files . . . ; . . . ..... .......x .......
Técnicas mercantiles ........................
Técnicas mercantiles ...v.......... ....................

D. Pedro Aulí BosCh.
D. Antonio Mezquida Cabaíler.
D. Antelmo Pujol Alemany.
D. Vicente Villalonga Sastre.
D. Andrés Roger Piza.
D. Guillermo Tur Sitjar..
D. Sebastián Fornares Juan.
Da Teresa Leurelio Sibelo.
Da Francisca Aleñar Guinard.
Da Catalina Nolla Oliver 
Da Juana Mas Borras.
Da María Paz Monterde Olmos.
Da María Erencia Alvarado.

Da Asunción Ferrer Reixch,
Da Aurelia Bravo Roba.
Da Margarita Campos C erda..
Da Concepción Forcades Forcades.
Da Andrea Bordoy Sánsó.
Da Josefa Sampol Fiol.
Da Margarita Monar Amengual 
Da Magdalena Solivellas Nicolás.
D.a Antonia Potellá Pons.
D,a Manuela Molina Noguera

'D. Enrique Lloréns Casamajó.

D.a Rosario Foz Ubeda,

D. Pablo Bueno Caro. 7

D. Eduardo Camats Lamota.
D. Ramón Balaguer Cros.
D. Antonio Nadal Ferraz.

D. Salvador Ninot Noy.

D. Enrique Pagés Solé.
D. Francisco Queraltó Garrlgó

D. Perfecto Barbero Velasco.

D. Juan Bruno Roselló.
. D. Pedro Climent Ferrán.

D. José Domingo Jover.
D. Gonzalo Haro Vicioso.
D. Victoriano Hernández Ramiro 
D. Medardo Lisa Allúe.
D. Ramón Luque Cuervo.
D. José Manzano Pérez.
D. Manuel Ruiz Baquedado.
D. Juan Serra Batllé.
D. Jaime Trujols Calafell.
D. Juan Chacón Sabaté 
D. Joaauin Espí Gisbert.
D Primitivo Gutiérrez Jaén.
D Bienvenido Llácer Asénsio.
D. Enrique Planas Resines. 
d : Ramón Sala Umbert.

D. Juan Valls Bori.
D. Delí’ino Ballester Noya,
D. Gabriel García Boquer.

D. Juan Llacuna Miserachas.

Da Maria Anticó Mas.
D.a Maria Guiralt Paláu,
Da Concepción Sagrera Riera.
Da Carmen Solá Villar.
Da Francisca Viñales . Paño.

• D.a Elvira Aliaga Lidóñ,

D.n Cecilia Bartoméu Font.

Da María Clivilles Escola.
Da Pilar García Goicoechea,
Da Rosaura Torrada Espigule 
Da Magdalena Vila Capell,
Da Carmen Antón Rodón.
Da María Bocanilla Ruiz 
Da Asunción Lloréns Aumatell.

< Da María Mas Margalef.
Da Blanca Rodrigo Martínez.
D a Dolores Viñas Bona.
D. Luis Colom Rotellán.
D. Enrique Sanz Fontana,
D. José Sendra Magriñ».
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Grupo escolar «Generalísimo Franco», de
Manresa ................................. .................*

Graduada de Olesa de Montserrat ..........
Graduada número 17, de la capital ......
Graduada de niños de Moller del Valle... 
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ...........................................................

Técnicas mercantiles ...................................
Electricidad y aplicaciones .................... .
Electricidad y aplicaciones ........................
Técnicas mercantiles ..................................

Economía doméstica ..................................

D. Hermenegildo Lladó Villarrubies. 
D. Lucio Rodríguez Infante.
D. Vicente Ortú Pardos 
D. José María Pérez Benavente.
D.a Margarita Castañón Castañón.

B U R G O S

Grupo escolar «Conmemorativo», capital. 
Escuela graduada de Rosa de Duero ......
Escuela graduada de Lerma ....................
Escuela Graduada de Belorado .............
Grupo escolar de Briviesca ....................
Escuela graduada de Villarcayo ........ .
Grupo escolar de Briviesca ....................
Escuela graduada de Pradoluengo ..........
Grupo escolar de Aranda de. Duero ......
Escuela graduada de Quintanar de la

Sierra .......................................................
Escuela graduada de Villarcayo .............
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de

la capital ............................. ............ ......
Escuela graduada de Miranda de Ebro ... 
Escuela graduada de Huerta del Rey ......
Escuela de niños de Condado de Valdi-

Contabilidad ................................................
Corte y confección ................... ............ .
Industrial .....................................................
Técnicas mercantiles .................................
Corte y confección ......................................
Labores de adorno ......................................
Labores de adorno ......................................
Corte y confección ......................... ........... .
Corte y confección ......................................
Corte y confección ......................................
Electricidad .................................... ............
Artes Gráficas .............................................
Industrial ..................................................... ,
Corte y confección y L. de A....................
Mercantil ................ .....................................

D. Pedro Sillares Peña.
D.a Fernanda Barneti Terán.
D. Salvador Cuevas Trudanco.
D. Teófilo Revenga Alvarez.
D.a Ricarda María Donazar Salostegui. 
D.a Hilaria Aeraguzo Adrián.
D.a María Luisa T alacios Manzanedo. 
D.a María Luisa Retuerto Alcater.
D.a Josefina Yanguas Caro.
D.a Araceli Villota Guinea,
D. Juan Villodas Alonso.
D. Manuel Angulo Simón.
D. Luis López Revilla.
D.a Sofía Cibrián Molinero.

D. Eloy Alonso Carrera.
C A C E R E S

Escuela aneja a la del Magisterio mascu-
Grupo escolar «Santísimo Cristo de la

Salud», de Hervás ..................................
Grupo escolar de Serradilla ....................

• Grupo escolar «General Navarro», de Va
lencia de Alcántara ........................

Grupo escolar «Virgen de la Montaña»,
de la capital .............

Grupo escolar «Ramón y Cajal», de Pla-
Graduada de Valverde del Fresno .........
Grupo escola^ de Jaraiz de la Vera ......
Escuela graduada de Casas de Cáceres...
Escuela graduada de Cilleros .................
Grupo escolar «General Navarro», de

Valencia de Alcántara .........................
Grupo escolar «Virgen de la Montaña»,

de la capital ..................... .......................
Escuela graduada, de Miajadas ..............
Escuela graduada de Jarandilla .............
Escuela graduada de Brozas ..................
Escuela graduada de Albala ....................
Escuela graduada de Madroñera ...... ......
Grupo escolar niñas «Delicias», capital.

Técnicas mercantiles .................................
Artes Gráficas .................... ..................
Carpintería ..................................................
Mecánica ......................................................
Labores de adorno  .....................................
Labores de adorna........................ .............
Labores de adorno ......................................
Labores de adorno ............................ .........
Labores de adorno ......................................
Labores de adorno ..................... .......... .....
Labores de adorno ......................................
Corte y confección ......................................
Corte y confección ......................................
Corte y confección ......................................
Corte y confección ......................................
Labores de adorno ............ .........................
Laboreé* de adorno ......................................
Corte y confección .......................................

D. Isaías Lucero Fernández.
D. Francisco Benito Alonso.
D. Julián Mena Sánchez.

D. Felipe Barrera Cordón.
D.a Crescencia Castilla Sánchez.
D.a María Isabel Juárez González.
D.a Andrea Pozo Obregón.
D.a Magdalena Tapia Hernández.
D.a María Luisa Martín Hernández.
,D.a Hipólita Gómez Rodríguez.

D.a Consuelo Alonso Pascual.
D.a María del Carmen Infantes Martín. 
D.a Esperanza Viniegra de la Riva.
D.a María Asunción Ruiz Borell.
D.a Julia Santero de Paz.
D.a Benita Durán Rubio.
D.a María Ortifc Mantrana.
D a María Antonia Rivero Mateos.

C A D I Z
Grupo escolar «Menéndez y Pelayo», de

Jerez de la Frontera .........................
Escuela graduada «Santiago», de La Lí

nea de la Concepción ............................
Escuela número 2 de La Línea de la Con

cepción ................................. ...................
Escuela graduada «Primo de Rivera», de

la capital ................................. ...............
Escuela del Patronato «Sagrado Corazón

de Jesús», de la capital ........................
Escuela graduada «Pérez Rivera», de la

capital ......................................................
Escuela núm. 16 de La Línea .................
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de

Jerez de la Frontera ...........................
Escuela graduada* de «La Inmaculada»,

de La Línea de la Concepción .............
Escuela graduada «Alférez Varela», de

San Fernando .........................................
Escuela núm. .14 de La Línea .................
Escuela 'núm. 1 de La Línea ...................
Escuela graduada núm. 5 de La Línea ... 
Escuela graduada núm. 3 de La Línea ...
Escuela núm. 3 de La Línea ..................
Escuela núm. 1 de La Línea ..................
Escuela núm. 1 de El Sabal, La Línea ...
Escuela núm. 4 de La Línea ..................
Graduada «Generalísimo Franco», de Je

rez de la Frontera .........................:.....

Artes Gráficas ............................... ..............

Técnicas mercantiles ......................... ......
Industrial •.....................................................

Técnicas mercantiles ...................... ..........
Labores de adorno ...........;................... .

Labores de adorno ....................................
Corte y confección ....................................

Corte y confección ................................
Corte y confección ..............................

Corte y confección ................................ .
Corte y confección .................... ...............
Electricidad ..................... ................... .
Artes Gráficas .............. ..............................
Artes Gráficas .............................................
Técnicas mercantiles .................................
Técnicas mercantiles .................................
Técnicas mercantiles .................................
Técnicas mercantiles .................................

Técnicas mercantiles .................................

D. Luis González Moreno.
D. Salvador Plana Delgado.
D. Fernando Contreras Aleantud.

D. Gonzalo Miguel Pascual.
D.a Isabel Torres de la Corte.
D.a Isabel Pérez Cantero.
D.a Josefa Ruiz Ruiz.
D.a Antonia Martínez Arroyo.
D.a María E. Ramos Martínez.
D.a Rosario Baturona Colombo.
D.a JCvelia López Moelledos.
D. Andrés Ogallar Ogallar.
D. Luis Ortega Mazuecos.
D. Julio Aldaz Galdeano.
D. Blas Fernández Puentes.
D. Ignacio García Cabreros.
D. Benedicto Santos Salvador. ’ 
D. Angel Arjona Aparicio.

D. Juan L. Mateos Lechuga.

CASTELLON
'Grupo escolar «Antiguo», de Burriana. Electricidad y aplicaciones....................... D. Francisco Sivera Sapena.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

G rupo escolar «Sagrado Corazón», de
Segorbe .........................................................

Grupo escolar de niñas «Antiguo», de
Bu m a n a  ............. ............................................

Grupo escolar «Ejército», de la capital. 
G rupo escolar «Cardenal Cisnero», de

Almazora .....................................  . .
G rupo escola? «Cardenal Cisneros», de

Almazora ................................................
G rupo escolar de Segorbe ..........................
G rupo escolar de Segorbe ..........................
G rupo escolar «Serrano Súñer». capital.

G rupo escolar de Campo de C rip tana ... 
Grppo escolar «Crus Pardo», capital ....
Escuela graduada de Daimiel ..................
Escuela g raduada «El Santo», de Alcázar

de San Ju a n  ...............................................
Escuela graduada Je Socuéllamos ...........
G raduada núm ero 1, de C alzada de Ca-

la trava  ......... ...................................................
G rupo escolar de Puertollano .................".
G rupo escolar «Lorenzo Medina», de Val

depeñas ........................................................
Escuela de Moral de C alatrava ..............
G rupo escuela núm ero 1, de Socuéllamos.
Escuela graduada de Puertollano ...........
G rupo escolar de Viso del Marqués 
G rupo escolar «Hijos de Obreros», de

Almadén .........................................................
G rupo escolar «Padre Manjón», de Puer

tollano .............................................................
G rupo escolar núm. 1 de Tomelloso
G raduada núm. 1, de Malagón ...............
G rupo escolar «Cervantes», de Piedra-

buena.................................................................
G rupo escolar de Viso del Marqués ,
In s titu to  P. de la Concepción ..................
Escuela graduada «S. Izarra», capital ...
Escuela graduada de Socuéllamos ...........
G rupo escolar de la capital ......................

Grupo escolar «Pedro Manjón», capital.
G rupo escolar «L. Diéguez», capital ......
G raduada «A. de la Guarda», capital ...
Escuela de niños de la capital ..............
G rupo escolar «Padre Manjón», capital.
G rupo escolar de Lucena ..........................
G rupo escolar «N úestra Señora del Va

lle», de San tae lla  .............. ........................
G rupo escolar «L. Diéguez», capital .......
G rupo escolar de V illafranca ..................
G rupo escolar «San Lorenzo), capital ...
Escuela graduada de V illafranca ............
Escuela aneja  a la del Magisterio mascu

lino .................................................................
G rupo escolar de Benam ejí ......................
G rupo escolar «A. García», capital .......
G raduada de n iñas de Villa del Río .......
G rupo escolar «Alcázar de Campó Santo

de los Mártires», capital ......................
G rupo escolar «Ave María», de C abra ... 
G rupo escolar «El Retam ar», de Montoro.
G rupo escolar de B újalance ......................
G rupo escolar «San Francisco Solano», 

de M ontilla .................................................

Escuela de Villestro-Carballal (Santiago) 
G rupo escolar «Concepción Arenal», de

la capital ......................................................
G rupo escolar «La Guarda», capital ........
G raduada de S an ta  M arta  de O rtigueira.
Escuela de Conjo. Santiago ......................
G rupo escolar «La G uarda» / capital .......
G rupo escolar «Ibáñez M artín», de El

Ferrol del Caudillo ....................................
G rupo escolar «Concepción Arenal», ca

pita l ..................................................................
G rupo escolar «La Guarda», capital ... 
G rupo escolar «Concepción Arenal», de

la  capital ......................................................
Escuela de niños de Castro-Elviña .......
Escuela «San Agustín», de Santiago de

Compostela ...................................................
Escuela de C anteira .......................... ...........
Escuela de n iñ as de Cee ..............................
Escuela de G alanas-G alo (Teo) ...............

A gricultura general .......................................

Corte y confección .................................. .......
Mecánica y carp in tería  ..............................

Mecánica y carp in tería  ..............................

Corte y confección ..........................................
Corte y confección ................. ........................
Labores de adorno ..........................................
Corte y confección ..........................................

CIUDAD REAL

A gricultura general .......................................
Economía doméstica ......... ............................
Labores fem eninas ..........................................

Corte y confección ..........................................
C arpintería ........................................................

Artes Gráficas ..................................................
E lectricidad ......................................................

Corte y confección .......................................
Corte y confección .......................................
Corte y confección .......................................
Corte y confección .......................................
Corte y confección .......................................

Labores de adorno ..........................................

Labores de adorno .......................... ...............
Trabajos m anuales ..................................... .
Labores de adorno .................. .......................

Agrícola .............................................................
Agrícola .............................................................
Agrícola .............................................................
Agrícola .............................................................
Agrícola ................................................ ;...........
Técnicas m ercantiles ....................................

CORDOBA

, Corte y confección ..........................................
industria l ...........................................................
Artes Gráficas ................................................ .
Técnicas m ercantiles ....................................
Técnicas m ercantiles ....................................
Labores de adorno ................................./ ......

Corte y confección ..........................................
Corte y confección .........................................
Corte y confección ..........................................
Corte y confección ..........................................
Agrícola ..............................................................

Agrícola ..............................................................
Agrícola ......... ’. ...................................................
Técnicas m ercantiles ....................................
Corte y confección y L. de A......................

Corte y confección ..........................................
Industria l ...........................................................
Agrícola ..............................................................
M ercantil ........................... ...............................

Técnicas m ercantiles ....................................

LA CORUÑA
Labores fem eninas ..........................................

Labores fem eninas ..........................................
Corte y confección ..........................................
Industria l ........................... ...............................
Técnicas fem eninas .......................................
Trabajos m a n u a le s ........ .................................

Labores fem eninas ..........................................

Técnicas industriales '....................................
Técnicas industriales ....................................

Técnicas m ercantiles ....................................
M ercantil ............................................................

Corte y confección y L. cte A......................
Agrícola ...............................................................
Corte y confección y L. de A.......... ...........
Corte y confección y L. de A....... .............

D. R afael Ballester Alcocer.

D.a Francisca Tichel B ernar.
D. M anuel Pastor Miralles.

f D. José Santapáu  Oros.

D.a Rosa C orbarán Nebo.
D.a M agdalena Loras Pérez.
D.a Encarnación Füertes Pérez.
D.n Carmen M aríínez Masía.

D. Leonidio A rteaga Lucas.
D.a Carm en Loza Maeztu.
D.f) B ina Rodríguez Rodríguez.

D.a M aría Josefa Gómez Sánchez.
D. Emilio Elvira Contreras. .

D. Miguel M arin Ramírez.
D. Cándido Rivero Simón.

D.a Dolores Villar Sánchez.
D.a Concepción F ir ra g á n  Gómez.
D.a A ntonia C antalapiedra del Barrio. 
D.a Adela Cardenal Rodríguez.
D.a M aría Cruz Orgado Serrano.

D.a L aura F u jana  Tello.

D.a Nieves Rojas Soto.
D.a Josefa Vázquez Pedreo.
D.a Sebastiana Fernández Gil. •*

D. Clemente Sánchez Sampablo.
D. Leopoldo Coca Véiez.
D. M áximo Ciudad Fontecha.
D. Ignacio Crespo Gómez.
D. Delfín Perona Fernández.
D. Ram ón Pérez Pereira,.

D a Consuelo López Moreno.
D. Felipe Gómez Ortega.
D. Pedro Polo Tamoral.
D. José M aría Arranz Ocón.
D. Gregorio Alarnillos Gil.
D.a Alicia Pérez Cano. v

j

D a M aría Teresa Barroso Luna.
D.: Ascensión Espejo . Ajenjo.
D.a Teresa Comino Bartelli.
D^a Carm en Basallo de la Cruz.
D. Rafae. Benavente Morales.

D. Manuel Cruz Aguilera.
D. Eduardo G ranados M arrón.
D. Domingo M artín del Rey.
D.a Joaquina Andrés Luque.

D a M arcelina Pastora Sancho.
D. Ignacio Ruiz Delgado.
D. José Ariza Moreno.
D. Francisco González Cos-Gayón.

D.a Teresa G arrido Castro.

D.a Dolores Alonso Ríos.

D.a Ceisa Vila. Fuga.
D.a M aría Dolores Ramón Ballesteros. 
D. Senén Paz López.
D.a Estrella Ríoboo Concheiro.
D.a Ana M aría Ramón Aparicio.

D.n María del Pilar Marcóte T7ázquez.

D. Antonio Facal Bastión.
D. Serafín Rosendo Purriños.

D. Francisco López López.
D. Antonio Usúa Rivas.

D.a Asunción Calvo Alonsb.
D. Cándido Diéguez Monteagudo.
D.a M aría Pilar Pazos Pan.
D.a M aría Asunción Núñez Millán.
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C U E N C A
Escuela graduada de Horcajo de San

tiago ....................... ...............................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ............................................................
Grupo escolar «Fray Luis de León», de

Belmonte ..........., ....................................
Grupo escolar «Las Peclroñ,eras» .............
Escuela graduada de San Clemente ......
Escuela graduada de Minglanilla ...........
Escuela graduada de Iniesta ............ .....

Agrícola .............................

Agrícola ...........................................
Corte v confección ............................. ,........
Corte y confección ........................ ..............
Mecánica .... .................................................
Industrial .................... .................................
Industrial ......................................... ........

D. José Montalvo Rodríguez.
D. Justo Lópsz Escudero.
D.a Adela Esteban Patiño.
DA Aurora de Moreno Revilla. 
D. Julián Martínez Pérez.
D. Angel Palomeque de Miguel* 
D. Ricardo Esparza Gómez.

G E R O N A
Grupo escolar de San Felíu de Guixols.
Escuela graduada de La Bisbal .............

.. Grupo escolar de Ribas de Freser ..........
Escuela graduada de Saiz ........................
Grupo escolar de Olot ...............................
Escuela graduada de Santa Coloma de

Farnés .......................................................
Grupo escolar de Ribas de Freser ..........

Técnicas mercantiles .................................
Agrícola ........................................ ................
Mecánica y Carpintería ............................
Técnicas mercantiles .................................
Técnicas mercantiles .................................
Trabajos manuales .....................................
Trabajos manuales ............... .....................

D. Jaime Lloverás Albert.
D. Juan B. Pons Ferrer.
D. Pedro Piquer Abadal.
D. Enrique Custal Negra.
D.a Carmen Jordá’ CallvelI.
DA Guadalupe Danus Alarma. 
Da Montserrat Fi.ch Cruillas.

G R A N A D A  

Escuela graduada de niñas de Guadix ...
Grupo escolar de Montefrío ..................
Escuela del Reformatorio, de la capital. 
Escuela graduada de Fuebla de Don Fa-

drique .......................................................
Grupo escolar «Mariana Pineda», capital.
Escuela graduada de Atarfe ....................
Escuela graduada de Lo ja .......................
Grupo escolar «Primo de Rivera», capital. 
Grupo escolar «Primo de Rivera», capital.
Escuela de Baza ........................................
Escuela graduada de Santafé .................
Grupo escolar «Andrés Manjón», de Baza. 
Escuela graduada núm. 3, de la capital.
Grupo escolar de Motril-...........................
Escuela graduada de Atarfe ....................
Escuela graduada de Huéscar .................
Escuela graduada de Atarfe ....................
Grupo escolar de Motril ...........................
Escuela graduada núm. de la capitaf 
Grupo escolar «Alcazaba Cadima», capital
Grupo escolar núm. 2 de Lo ja ...............;
Escuela graduada de Santafé .............. .
Grupo escolar núm. 1 de Loja .. ............
Grupo escolar «Padre Manjón», de Baza.

Corte v confección .........................  .........
Mecánica ......................................................
Mecánica ......................................................
Corte v confección ......................................
Corte v confección ............................... ......
Corte v confección .............................. .
Corte v confección ............................ . ..
Corte y confección .....................  ..............
Técnicas mercantiles .............................
Corte v confección ......................................
Corte y confección ...............................
Mecánica ...............................................  ..
Electricidad ................ ..............................
Artes Gráficas ............................... ..............
Agrícola ..................................................... .
Agrícola ...................... ...................... ...........
Técnicas mercantiles ............................ - .
Técnicas mercantiles .................................
Técnicas mercantiles ......... *.......................
Labores femeninas ....... ..............................
Agrícola .............................................. ..........
Agrícola .......................................................
Mercantil ............................................... ......
Mercantil ......................................................

Da María Gallardo Sánchez.
D. Luis Fernández Martínez.
D. Ramiro Alfonsea Gorrtá^ez.
Da Francisca Vergara Reyes.
DA Carmen Merino Vilches.
DA Asunción Puenteduda Pefialver. 
DA Angeles Vülaverde Sánchez.
Da Purificación Alvarez Martín.
DA Sofía Píriz Diego.
DA Isabel Carrera Agulló.
DA Angelina Robles Busto.
D. Antonio Gutiérrez Fagés.
D. Francisco González Ballesteros. 
D. Emilio Maroto Espinar.
D. Rafael García Pardo.
D. José Fernández Casanova.
D. José Morales Zurbano.
D. José L. Cebrián Martín.
D. Jerónimo Rodríguez Hernández. 
Da Esperanza Gil Rey.
D. Juan M. Pérez Ordóñez.
D. Paulino López Molina.
D. Antonio Bueno Crespo.
D. Salvador Vinuesa Sánchez.

GUADALAJARA
Escuela de Pinilla de Molina ..................
Escuela graduada de Sigüenza ............ .
Escuela «Antonio Valero», capital .......
Escuela de Sigüenza .................... ..............
Escuela de niños de Valdenuño .............
Escuela núm. 2 de Horche ...... ........... .
Escuela núm. 1 de Trillo ........................

Agrícola ........................................................
Electricidad ..................................................
Economía doméstica ........................... ......
Trabajos manuales ......' ........................
Agrícola ...................................... .................
Técnicas mercantiles» ................. ...............
Industrial .....................................................

D. Bernabé Pérez Martínez.
D. Carlos Ferro Cuervo.
Da Milagros Castillo Izquierdo.
Da María del Rosario Ramos García. 
D. Emilio Jara Ortega.
D. Juan J. Azagra Benito.
D. José A. Pérez Sainz.

G U I P U Z C O A
Grupo escolar «Víctor Pradera», capital.
Grupo escolar «Viteri», de Hernáni ......
Grupo escolar «Viteri», de Hernani ......
Grupo escolar de Beasaín ........................
Escuela graduada de Tolosa ....................
Grupo escolar «Almirante Oquendo», de

la capital ..........................................  ....
Escuela graduada de Lezo ......................
Escuela de Pasajes de San Fedro ..........
Escuela graduada «Garibay», de Mon-

dragór* .....................................................
Escuela graduada de Tolosa ....................
Escuelas de Pasajes de San Juan ...... .
Escuela graduada de niñas de Pasajes 

Ancho .......................................................

Electricidad y aplicaciones ................... .
Técnicas mercantiles ....... ..........................
Corte v confección ......................................
Mecánica ........................................ ...........
Artes Gráficas ....................... .....................
Técnicas mercantiles .................................
Corte v confección ......................................
Labores de adorno ....... ........... ..................
Labores de adorno ......................................
Trabajos manuales ................................ .
Trabajos manuales ...................................

Labores femeninas ........................... ..........

D. Manuel M. Diez Pascual.
D. Antonio Orúe Rubio.
DA Aurea Arregui Gofii
.D. Tomás las Navas Zapatería.
D. Francisco Saiz Calvo.
D. Pablo M. de Andrés Iruretagoyena. 
Da Teresa Setién Ibarbuse.
Da Amelia Nosti Navas.
Da María Angustias Fernández López. 
Da Consolación Iturrioz Arrióla, 
da Elena Blanco Martínez.
Da Jesusa Aguirrebengoa Ibarguren.

H U E L V A
Escuela «Siurot», del Sagrado Corazón,

de la capital ...........................................
Escuela graduada de Moguer ........ ......
Grupo escolar «Pedro Alonso», de Moguer.
Grupo escuela «Bonares», capital .........
Grupo escuela de Moguer .......................
Grupo escuela «Concepción Arenal», de

Cartaya ....................................................
Escuela núm. 5 de Nerva ..................... .'.
Grupo escuela de Isla Cristina .............
Graduada E. P, «Madre de Dios», de la 

capital ........ ..................... .........

Mercantil ......................................................
Agrícola ..............................:........... ............
Agrícola .......................... ..............................
Agrícola ........................................................
Corte y confección ........................... ..........
Corte y confección ......................................
Mecánica ................................ ........... ..........
Agrícola ....../....................... ..........................
Industrial ...................... ............... .

D  José Pulgarin García.
D  Honorio González García.
D. Sebastián Mazo Quintero.
D  Juan Castaño Calvo.
Da Petra Rincón Jiménez.
Da Angeles González Crespo.
D. Eduardo de Mínguez Asensio. 
D. Antonio Moreno Gutiérrez.
D. José Samaniego Delgado.
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H U E S C A

Graduada de niñas de Barbastro .............
Escuela de niños de Berdún .......................
Graduada de niños de Ayerbe ...................
Escuela núm. 2 de Peralta de A lcofea ...
Escuela graduada de Jaca .........................
Grupo escuela «Sancho Ramires», capital
Escuela núm. 2 de Binaced .................. .
Escuela núm. 6 de M onzón .......................
Escuela, núm. 2 de Barbastro ..................
Graduada de Binéfar ....................................
Escuela graduada de Jaca ............................
Graduada de niñas de Sariñena ...............
Graduada de niños de Binaced ...............
Escuela de niños de Villanúa-Jaca ...........

Labores de adorno ........... ................................
Agricultura general .........................................
Agricultura general .........................................
Agrícola ..................................... ...................... .
Corte^y con fección  ............................................
Corte y con fección  ........... .............. .................
Corte y con fección  ................................. ..........
Técnicas m ercantiles ......................................
Técnicas mercantiles ......................................
Técnicas mercantiles ......................................
Técnicas m ercantiles ..................................
Corte y con fección  ..........................
Mercantil ...............................................................
Agrícola ...................................... * ................. * ...

D'.a M aría Ibarz Aznar.
D. Luis Vidal Nivela. ,, 
D. Juan Alberto Soler Soler.. 
D. Leopoldo Cabrero Bistué. ' 
D.a Lucía del Val Sánchez.
D.a Josefina Puyol Sierra.
D.a María Rosa More Pena.
D. Angel Olivan' Segura.
D. Rufino Bruno Vidal.
D. Teodoro Ibar Bardají.
D. Eduardo Araguas López.
D.a M aría Pilar Pinilla Monclús. 
D. Francisco Bazús Mur.
D. Ram ón Javierre González.

J A E N

Escuela «Sagrada Familia», de Ubeda . . . v 
G rupo escolar «Las Batallas», capital ... 
Escuela graduada «José Antonio», de

Baeza ...................................... i........................
Escuela graduada núm. 2 de Linares ... 
Grupo escolar «Sagrada Fam ilia», de

Ubeda ............ ....................................................
Grupo escolar «Capitán Cortés», de An-

dújar .................................................................
Escuela graduada de Alcalá la Real .......
Escuela graduada «Padre M anjón», de

Sorihuela ...........................................................
E uelá graduada de Siles ............................
Escuela graduada de Loperas .....................
Escuela de Cam pillo de Arenas ...............
Escuela graduada de Linares ..................... •
Escuela «Prim o de Rivera», de Beas de 

Segura ...............................................................

Agricultura general .........................................
Electricidad y aplicaciones .....................

Corte y con fección  ........ ...................................
Corte y con fección  ............................................

Electricidad ........ . ................................................

A gríco la ...................................................................
Agrícola .................. ................................................

Agrícola ................................................ .................
Agrícola .................................. , .................... .........
Agrícola ..................................................................
Técnicas mercantiles .......................................
Técnicas mercantiles .......................................

Técnicas mercantiles ............. .........................

D. José A: Fernández Pastor.
D. Manuel González Cañas.

D.a M aría Puso Costa.
D.a Concepción Blázquez Segura.

D. Manuel .García de Tejada.

D. Antopio Caños Muñoz.
D. Tiburcio Rodríguez Nebreda.

D. Anastasio Rom ero Sánchez. 
D. . Em iliano Zorrilla Serrano.
D. Adolfo Ortega Mazuecos.
D. Eladio Valladar Rodríguez. 
D. Luis Baeza R ojano.

D. Pedro Talavera Montesinos.

L A S PALM AS

G rupo «Generalísim o», de Vega de San
M ateo .................................................................

Graduada de Guía de Gran Canaria^...
Grupo «Generalísim o», capital ...........
Grupo «San José», capital ........................
Grupo escuela de Gáldar fLas Palm as). 
Grupo escuela «Fernando León y Casti

llo», capital......................................... ..............
Escuela giaduada de Arrecife ...................
Escuela graduada de Ingenio ....................

Técnicas fem eninas ....... ..................................
Técnicas mercantiles ........................................
Técnicas femeninas .........................................
Técnicas femeninas .........................................
Técnicas femeninas .........................................

Técnicas mercantiles ......................................
Industrial ..............................................................
Técnicas mercantiles ........................................

D.a Josefa Trujillo Suárez.
D. Santiago Rosas Suris.
D.a Guadalupe Sánchez Zurdo. 
D.a Angela Sainz González.
D.a Dolores Pérez Mellán.

D. Benito Navarro Sarmiento. 
D. Cándido Aguilar Sánchez.
D. Francisco Escudero Herrera,

L E O N

Graduada de Carrizo de la Rivera ........
Graduada de Fonferrada .............................
Escuela de R iaño ............................................*
Escuela graduada de Sahagún ...................
Escuela de Sena de Luna . * .........................
Escuela de Villalbinos ....................................
Escuela graduada de Valderas ...................
Escuela de Carvajal de la Legua .............
Escuela de M atallana del Val ........... .......
Escuela graduada de Sahagún ...................
G rupo escolar «Ponce de León», capital.' 
Escuela graduada «B lanco de Cela», de

Astorga ............................................................
Escuela graduada de La Bañeza ...............
Grupo escuela «Guzm án el .Bueno», de

la capital ..........................................................
Escuela graduada de La Bañeza ...............
Escuela núm. 3 de Santa M aría del Pá

ramo ...................................................................
.Escuela núm. 2 de Villadem or de Vega. 
Escuela de niños de M ansilla de las Mu- 

las ....................... '............................................ .

Corte y confección  y L. de A .......................
Mercantil ...............................................................
Agrícola .............................. ...................................
Agrícola ........................................................ .........
Agrícola .................................................................
Agrícola ..................................................................
Agrícola ..................................................................
Agrícola .................................................................
Agrícola ................................................................. .
Labores femeninas ............................................
Econom ía dom éstica ........................................

Corte y con fección  .........................................
Labores femeninas .............................................

Técnicas mercantiles .......................................
Técnicas industriales .................. '.......... ..........

Agrícola ............................................................ .
Corte y con fección  y L. de A ................ ......

Agrícola ..................................................................

D.a Valeria Muñiz Fernández.
D. Laurentino Pérez González.
D. Amaro García Ordóñez.
D. Aníbal Mallo Mallo 
D. Regino Alvarez Alonso.
D. Andrés M artínez Domínguez. 
D. Justiniano Monge Alonso.
D. Dom ingo Fernández Alvarado. 
D. Felipe Blanco Fernández.
D.a Basilisa M onge García.
D.a Manuela Panlagua Santos.

D.a Luisa García Martínez.
D.a-Antonia Herrero Gutiérrez.

D. Ram ón Pereda Fernández.
D. José Brezner Tesón.

D. Donaciano Fuerte, Sampedro. 
D.a Candelas Vizán Presa.

D. Sabino Nava Cisneros.

. L E R I D A
Graduada de Menarguéns ...........................
Graduada «Sagrado Corazón», de Solsona 
Graduada de la B enU cencia , capital ...
Escuela graduada de Agramunt ................
Escuela graduada -de Juneda ....................
Grupo escolar «Cervantes», capital
G rupo escolar «El Secre», capital ...........
G rupo escolar «Cervantes», capital ........
Escuela graduada de Juneda .....................
EScuela graduada de Borjas Blancas ....
Escuela graduada de Arbeca ...................
Escuela .graduada de Borjas Blancas ...
Escuela graduada de Cervera ....................
Fscuela de niños de Archs ............................
Escuela de niños de Llivia .............. ..........

Agrícola .............................................................. .
Técnicas mercantiles .......................................
Electricidad ..........................................................
Técnicas mercantiles ........................................
Técnicas mercantiles ........................................
Técnicas mercantiles ....... .............. .................
Corte v con fección  ............................................
Labores de adorno ............... . .............. ...........
Labores de adorno ............................................
Labores de adorno ............................................
Agrícola ..................................................................
Agrícola ..................................................................
Agrícola ..................................................................
Agrícola ..................................................................
Agrícola ............................. ....................................

D. Rogelio Aragonés Vea.
D. José Padullas Oliva.
D. Francisco Recasén Boque.
D. Em ilio Curia Cortés 
D. Manuel Ortiz Castellón.
D. Jaime Benatanás Bonet. ,• ’
D.a Mercedes Solé Segarra.
D.a Casilda Mir. Gené /
D.a Rosa Pich Cabana
D.a M aría Codina Redortra.
D. José M.a Xim énez Mullerat.
D. Juan Chímenos Pedros.
D Plácido Liados Salazar 
D. R ufino Bedolls Lozano.
D. Dom ingo Taribó Camarasa.
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Escuela de Nájera ..................... ....... .
Grupo escolar de Nájera .............. *.........
Grupo escolar «Poniente», capital .........
Escuela de Calahorra .......................... . .
Escuela del «Santísimo Cristo del Humi

lladero», capital .....................................,
Escuela de Arnedo ......................................
Escuela de Arnedo ......................................
Grupo escolar ele Haro ...............................

' Grupo escolar «Gonzalo de Berceo», de
la capital ...................... ..........................

Escuelas del Patronato de San Bernabé. 
Escuela graduada de Santo Domingo de

la Calzada ..............................................
Graduada Patronato C. Mariana, capital.
Graduada de niños de Que! .....................
Graduada de niños de Autol ....................
Graduada de niños de Murillos del R ío 

Leza ...........................................................

Graduada «Pastor Díaz», de Vivero 
Graduada «Pastor Díaz», de Vivero
Escuela de Germar ...................................
Escuela graduada «Ballesteros», capital. 
Escuela núm. 6 de la capital ............

Graduada de San Lorenzo del Escorial. 
Grupo escolar «Alejandro Rodríguez» ... 
Grupo escolar «República Argentina» ...
Grupo escolar de Navalcarnero .............
Graduada de El Escorial .........................
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de '

Aranjuez ..................................................
Grupo escolar «V íctor Pradera», capital.
Grupo escolar «Calvo Sotelo» .................
Grupo escolar de Villaverde Alto ..........
Grupo escolar «Isidro Almazán» .............
Grupo escolar «Donoso Cortés» ..............
Grupo escolar «Andrés Manjón» ...........
Grupo esociar de Chinchón ....................
Grupo escolar «San Francisco Javier»,

de Tetuán de las Victorias .................
Grupo escolar «Fernando el Católico» ... 
Gru£)o escolar «M iguel de Unamuno» ...
Grupo escolar «G oya» ..............................
Grupo escolar «Joaquín Costa» ..............
Grupo escolar «Pérez Galdós» ................
Grupo escolar «José, Antonio» .................
Grupo escolar «Romero de Torres»
Grupo escolar «Francisco de Quevedo».
Grupo escolar «Torres Garrido» .............
Grupo escolar «Concepción Arenal»
Grupo escolar «V íctor Fradera» .............
Grupo escolar «Espronceda» ...................
Grupo escolar «Conde d e , Romanones»,

de Pueblo Nuevo ............ ;........... ........
Grupo escolar «José Antonio». dQ Fuen-

carral ........................................................
Grupo escolar «Francisco de Quevedo» ... 
Grupo escolar «Huarte de San Juan» ... 
Grupo escolar «Amador de los Ríos» ... 
Grupo escolar «José Antonio», capital ...

Grupo escolar «General Mola», capital ... 
Grupo escolar «Zumalacárregui», capital.
Grupo escolar «Joaquín Costa» ..............
Grupo escolar «Francisco Ruano» .........
Grupo escolar «Torres Garrido» .............
Grupo escolar «Luis Portones» ..............
Grupo escolar «Donoso Cortés» ..............
Grupo escolar «San José», capital .........

• Grupo escolar «Marcelo Úsera», capital. 
Grupo escolar «Fray Bérnardino», de Ca-

rabanchel ................................................
Grupo escolar «Zumalacárregui». capital.
Grupo escolar «T irso de Molina» ..........
Grupo escolar «Francisco Ruano» .........
Grupo escolar «República Argentina» ... 
Grupo escolar «Fernando el Católico» ... 
Grupo escolar «San José de Calasanz». 
Grupo escolar «Fernández Moratín»
Grupo escolar «General Mola» ...............
Grupo escolar «Conde de Romanones»,

de Canillas .........................................
Grupo escolar «Nuestra Señora d la Al- 

mudena» ....................................................•

L O G R O Ñ O

Agrícola ......................................... ...............
Corte y confección .............................., .....
Trabajos manuales .... ..... ......................
Agrícola ........................... ....... ........ .............

Agrícola ..................... .............................. .
Agrícola ............................ .....................
Labores de adorno ......
Labores de adonr' ...................

Técnicas mercantiles ........ .
Técnicas mercantiles ........ .

Técnicas mercantiles ...................... ...........
Industrial ........... ..........................................
Agrícola .....____ ............................. .
Agrícola ........................................

Agrícola ..................................................... .

L U G O

Técnicas mercantiles ....... ..........................
Corte y confección ....... ................ ..............
Agrícola .........................................................
Técnicas industriales ......... .......................
Técnicas industriales ...............

M A D R I D

Técnicas mercantiles ..................................
Labores de adorno ................................. .
Corte y confección ......................... .............
Corte y confección y L. de A .......... .
Corte y confección y L. de A ...................

Corte v confección y L. de A ........... ........
Técnicas mercantiles ...................................
Técnicas mercantiles .............................. .
Técnicas mercantiles .............................. .
Artes Gráficas ........ ............. ...... ............ .
Mecánica .......... ................... .......................
Mecánica .... ............ ................. ..................
Industrial .............. .......................................

Carpintería ...................................................
Electricidad .................................................
Artes gráficas ...............................................
Artes gráficas ...............................................
Artes gráficas ......................................... .
Artes gráficas ...............................................
Artes gráficas ...... ........................................
Artes gráficas ................................ ...............
Artes gráficas ................................... .
Artes gráficas .................................. . .........
Artes gráficas ........................................... .
Artes gráficas ............................. ................
Artes gráficas ...............................................

Industrial ... ................................................

Industrial ....  .............................................
Mecánica y Carpintería ...........................
Industrial .................  .................
Mecánica v Carpintería ........................... "
Electricidad v aplicaciones ........................

Electricidad v aplicaciones ........................
Electricidad v aplicaciones ........ ...............
Electricidad y aplicaciones .......................
Carpintería .................................................
Carpintería ............................................ .
Carpintería ..................................................
Carpintería. ................................................
Técnicas mercantiles ............. •...........
Economía doméstica .................................

Trabajos manuales ..... f..........................
Economía doméstica ...............................
Artes gráficas ............................................
Artes gráficas ..........................................
Economía doméstica ................................
Economía doméstica ............................
Economía doméstica ...........................
Economía doméstica ..........................
Economía doméstica ..........................

Economía doméstica ...........................

Economía doméstica ..................... »...

D Emilio Ulecia Soma lo.
Da Julia Aiesón Sobrón.
O/ María Loreto López Ruiz Clavijo, 
i). Isidro Herrero Sanz.

i )  Elaeio Palacio Príncipe.
D. Sebastián Solano García.
Da Carmen García Prado.
D.a Concepción Pascual Samaniego.

D. Eladio Jordano Ruiz.
D. Francisco Ruiz Clordia.

D. Francisco del Amo Carmona.
D. Santiago Gómez Pérez.
D. Mariano Fernández Iguacel.
D. Julián García Lamente.

D. Ramiro Gil Osa.

D. Román A. Crespo Franco.
Da Carmen Bahamonde Barallobre.
D. Jesús Castro Bello.
D. Daniel Escolante Menéndez.
D. Manuel Bailón Riveira

D. Félix Sánchez Gómez.
D a Luisa Parrondo Parropdo 
Da Purificación Navarro Pedroso.
Da Vicenta Gutiérrez González.
D a Petra A Calvo González

D a M a Consuelo Gavilanes Núñez Mata. 
D. Victoriano Bernat López 
D. Felicísimo Rodríguez Abad.
D. Tomás Gozalo Sanz 
D. Joaquín Fernández Ciare.
D. Bartolomé Leal Lea.
D. Raúl Sánchez González.
D. Ramón Velasco Segovia.

D. Gregorio Fraile Gómez.
D. Jesús Mora Juanes.
D. Isidoro Alonso Carrasco.
D. Serafín Alvarez Fernández.
D. Heriberto R. Alvarez Gaicía.
D. Anastasio Azcárate Echarrea.
D. Jesús González Alamo.
D. Luis Gutiérrez Sanz.
D. Hermenegildo López Heredia.
D. José Nodal Torres.
D. Francisco A. Povés Pérez.
D. Emilio Rico Rey.
D. Félix Urcelay Mugarza.

D. José Sandín Miñambres.

D. Gregorio Segurado González.
D. Pedro de los Santos García Mialdea. 
D. Rafael Mónico Parada.
D. Félix Rodríguez Rubio.
D. Gonzaio R. Escolano López Monte

negro.
D. Alfonso Martín Rodríguez 
D. Félix Pérez Muñoz.
D. José Rubio Erdozaín.
D. Leandro García Bermejo 
D. Constantino Ibáñez Pascual.
D Leandro Insa Liso.
D. Felicísimo Virseda Martín.
D. Magín Castrillo Cabello.
Da Elena Fernández Orsi

Da Josefa Merino Fernández 
Da María Luisa Alfonseti Maestro.
D. Macario Ovejero Alodia,
D. Angel Rico García. / 
Da Rosenda Blanco Martínez 

1 Da  Josefa Casares Reyes 
Da  Teodora Cordovilla Miguel.
Da  María Teresa Estefanía Martínez.
Da  Sinforosa González Rodríguez.

D a Clotilde Martínez Gutiérrez. *

Da  Zoila Puerto Olea. '
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Grupo escolar «Portugal» ...........
Grupo escolar «Eduardo Marqulna» 
Grupo escolar «San Juan Bautista» 
Grupo escolar «Beatriz Galindo» . . . 
Grupo escolar «María Inmaculada», de

Carabanchel ............. ........... ,..............
Grupo escolar «General Mola» '............ ...
Grupo escolar «Portugal» .......................
Grupo escolar «’Zumalacárregui» .............
Grupo escolar «Miguel de Unamuno» .... 
Grupo escolar «Fernando el Católico» ...
Grupo escolar «Lope de Vega» ..............
Grupo escolar «Nuestra Señera de la Al-

mudena» ...........................
Grupo escolar «Zumalacárregui» .............
Grupo escolar «Amador de los Ríos» 
Grupo escolar de la calle Residencia, de

la capital ...............................................
Grupo escolar «San Juan Bautista» 
Grupo escolar «María Inmaculada», de

Vicálvaro ..................................................
Grupo escolar «María Guerrero» ...........
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de 

Aran juez ................................... j..........
Grupo escolar «San Juan Bautista» 
Grupo escolar «Francisco de Quevedo». 
Grupo escolar «Carlos Ruiz», de Naval-

carnero ................................................ .
Grupo escolar «Joaquín Sorolla» ...........
Grupo escolar «Beatriz Galindo» ...........
Grupo escolar «San José de Calasanz» ...
Grupo escolar «Pardo Bazán» .................
Grupo escolar «Marcelo Usera» ..............
Grupo escolar «José Antonio» ...............
Grupo escolar «Huarte de San Juan» ... 
Grupo escolar «San Juan Bautista»
Grupo escolar «Tirso de Molina» .............
Grupo escolar «Calvo Sotelo», de Canillas 
Grupo escolar «San Cristóbal», capital.
Grupo escolar «J. García Morato» .......
Escuela de niños núm. 3, de Vicálvaro. 
Escuela graduada núm 2, de Alcalá de

Henares .....................................................
Grupo escolar «Isidro Almazán», capital. 
Escuela graduada de Alcalá de Henares. 
Grupo escolar «Menéndez y Pelayo», de

la capital ........ ........................................
Grupo escolar «Romero de Torres» .......
Grupo escolar «Carlos Martín Alvarez»,

de Colmenar Viejo ...............................
Grupo escolar «Cápitán Cortés» .............
Grupo escolar «Concepción Arenal» ; ... 
Grupo escolar «Infanta-María Teresa»... 
Grupo escolar «Generalísimo Franco», de

Aran juez ........................................ ..........
Grupo escolar «Joaquín Costa», capital. 
Grupo escolar «Inmaculada Concepción»,

de la capital .............................................
Grupo escolar «Isidro Almazán», niños. 
Grupo escolar «Infanta María Teresa».
Grupo escolar «Isabel la Católica» ......
Grupo escolar «Carlos Ruiz», de Naval-

carnero .....................................................
Escuela graduada «Nuestra Señora de la

Poveda», de Villa del Prado ................
Grupo escolar «Hermanos Miralles» .... . 
Grupo escolar «Conde de Romanones». de

Canillas ....................................................
Grupo escolar «Isabel la Católica», de

Colmenar Viejo ......................................
Grupo escolar «Mesonero Romanos», de 

la capital
Escuela graduada «¿osé Zorrilla» ..........
Grupo escolar «Andrés Manjón» ...........
Grupo escolar «María Guerrero» .............
Grupo escolar «Joaquín Costa» .............
Grupo escolar «San Francisco Javier», de

la capital ........................................ .........
Escuela graduada aneja a la del Magis

terio masculino ......................................
. Grupo escolar de niñas «Isabel la Cató

lica», Fuente de Vallecas .....................

Escuela del Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria, capital .......................

Escuela graduada de Ronda ....................
Gruño escolar B . °  de Huelín. capital ......
Grupo escolar «Santa Teresa», capital. 
Grupo escolar «Santa Rosa», capital ....

Economía doméstica ........................................................
Labores de adorno ........................................................
Labores de adorno ........................................................
Labores de adorno ......................... ..............................

Labores de adorno ............ .................................. .
Labores de adorno . . . . . . . o . .......... ................ .
Labores de adorno ............................
Labores de adorno .......................................................
Trabajos manuales .........................................................
Trabajos manuales ..........................................................
Trabajos manuales ............................. .....................

Trabajos manuales .........................................................
Trabajos manuales ........ ................................. ..
Trabajos manuales .........................................................

Trabajos manuales ................................ ...........
Trabajos manuales ...... ................
Trabajos manuales ..... ....... ..................... .
Trabajos manuales ...................................
Trabajos manuales .................... ............. .
Corte v  confección ............................. ............................
Corte y confección .......................................................

Corte y confección ............................................ ............
Corte y confección .........................................................
Corte y confección .......................................... ..
Corte y confección ........ ................................................
Corte v confección ..........................................................
Corte y confección ..........................................................
Corte y confección ..........................................................
Corte y confección ..........................................................
Economía doméstica . . . . ................................. ..............
Técnicas mercantiles ................................................... . . .
Técnicas mercantiles ........................................................
Técnicas mercantiles ........................................................
Técnicas mercantiles ........................................... . . . . . . .
Electricidad y aplicaciones .......................................

Técnicas mercantiles ...................................................
Carpintería .......................................................... ......................
Modalidad agrícola .........................................................

Técnicas mercantiles ....................................................
Técnicas mercantiles ....................................................

Técnicas mercantiles ...................................................
Técnicas mercantiles ....................................................
Técnicas mercantiles ....................................................
Electricidad y aplicaciones ....................................

Modalidad industrial ....................................................
Técnicas mercantiles ......................................................

Labores de adorno .............................................................
Técnicas mercantiles ......................................................
Mecánica . . . : ...........................................i ..................................
Artes gráficas ..........................................................................

Modalidad industrial y mercantil ................

Labores de adorno ............................................................
Labores de adorno ....................................................

Corte v confección ..........................................................

Corte v confección ........ ; ...............................................

Labores de adorno ...........................................................
Corte y confección ..........................................................
Muñequería y juguetería .........................................
Economía doméstica ............................... .........................
Corte y confección ..........................................................

Artes gráficas ..................................................................... .

Electricidad y aplicaciones ........ .........................

Economía doméstica y Corte y confección'
* M A L A G A

Trabajos manuales ..........................................................
Técnicas mercantiles ........ ; .............................................
Trabajos manuales ....................................................
Trabajos manuales ..........................................................
Trabajos manuales y Jug............................................

Da Catalina San Martín López.
Da Isabel Alfonso Olivares.
Da Pilar Castelló Gómez.
Da Consuelo Crespo Mozo.
Da Purificación Llaneza Suárez.
Da María Dolores Maña Angulo.
Da Margarita Mazariegos Alegre.
Da Claudia Moreno Alonso.
Da Dolores Altamirano Duran.
Da Pilar Contreras Berro jo.
DA Josefa E:-:nósito Agudo.

Da Emérita Coloma Santana 
Da Justa Guerrero Puente.
Da María Concepción Heras Fernández.

Da Fe Larumbe Yanguas 
Da Magdalena Magdalena Menéndez.
Da Concepción Ramírez de Llano.
Da Pilar Rodríguez de Velasco Navarro.

Da Maria Consuelo Gavilanes Núñez de 
v la Mata.

Da Elvira Ballesteros Lucas.
D.a Engracia Diez Rodríguez
Da Luisa Domínguez Monar.
Da Josefa García Cuesta.
D. Julia Gavira Martín 
Da Mercedes González García.
Da Matilde Hernández Rodríguez.
Da Elena Martín Pérez.
Da Milagros Ortega Gil.
Da María del Carmen Páez Pérez.
Da Margarita Bereño Escalante.
D. Félix Carriedo Abadía.
D. Gregorio Marina Blanco 
D. Manuel Batanero Almazán.
D. Armando Villanueva Cocina.
D. Rafael Hernández Prado
D. Julián Tapia Calvo.
D. Vicente Gómez Martínez.
D. Manuel Olalla del Hoyo.
D. Antolín Feria González.
D. Fernando Moro Suárez.
D. Luis Zorita Reglero.
D. Marcelino Esteban Gómez.
D. Eugenio Manjón Serna.
D. V Gregorio García Lecina.
D. Alvaro Buj Gimeno.
D. León Saura Herrero.

Da Anselma Bravo Robledano 
D. Francisco Santos Ruiz.
D. Teodoro García Luengo Tost.
D. Mariano Hidalgo Bravo.
D. Arsenio González Valdis
D. Maria Dolores Hernández Prado.
Da Rosario Lagos Escalona.
Da María Villamor Zurdo.
Da Encarnación Vicente García.

Da Asunción de los Bueis Varona.
Da Natividad Alonso Rojo.
D.a Leocricia Noriega.
Da Rosa Alcaraz Núñez. 7 
Da María Semillan Martínez.
D. Fidel Fernández Patiño.

D. Severiano Latorre Calvo.
Da Elisa Perriño Villalón

' Da María Inés Spidla Heimerle.
D. José Campana Ruiz.
Da Manuela González Guerrero.
Da Luisa Corredor Calero.
Da Trinidad González Ramos.
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Escuela graduada de Ronda ........................
Grupo escolar «L. Arrese», capital ........
Grupo escolar «Campillo», capital ...........
Grupo escolar «Lope de Vega», capital ...
Escuela graduada de Ronda .....................  .
Escuela C. de Caballería, capital ...........
Escuela graduada de Cañete la Real .... 
Grupo escolar «León Mota», de Ante-

quera ...................................................................
Grupo escolar «J. Luis Arrese», capital; 
Escuela graduada núm. 48, capital .. .

Labores de adorno .............................................
Labores de.adorno .......... ..................................
Labores de adorno .............................................
Industrial ..............................................................
Industrial ..............................................................
Artes gráficas ......................................................
Agrícola .................................................................

T écnicas m ercantiles ......................................
T écnicas m ercantiles ......................................
T écnicas m ercantiles ......................................

D a Angeles García Alegre.
D a  Josefa Vera M illán.
D a M aría Luisa Ortiz Espejo 
D. Antonio Boeta Salvador.
D. M anuel Ortiz Meseguer.
D. R afael Muriel Romero.
D. Salvador Piñer Ruiz.

D. Agustín Muñoz de la Vega,
D. Heliodoro Carmona Rael 
D. M anuel Fernández Fernández.

M U R C I A

Escuela graduada de «Santa Gertrudis»,
de Lorca ............................................................

Grupo escolar «San José», de Lorca
Escuela graduada de Caravaea ................
Escuela graduada «Santa Lucia», de Car

tagena ..................................................................
Grupo escolar «Corazón de María», de

Yecla ...................................................................
Escuela graduada «Sagrado Corazón», de

Yecla ...................................................................
Escuela graduada de La U nión...................
Escuela graduada de San Leandro, de

Cartagena ..........................................................
Escuela graduada de San José de Cala-

sanz, de Yecla ....................................... .........
Escuela graduada de Santom ero ..............
Escuela graduada de «San Fulgencio», de

Cartagena ..............................................
Escuela de niños de Abanillas ....................
Escuela de niños de Aguilas .............:.........
Escuela de n iñas de La Cueva-Monte- 

agudo ...................................................................

Agricola ..................................................................
T écnicas m ercantiles .......................................
Agricultura y G anadería ..............................

Econom ía dom éstica ..................... .................

Econom ía dom éstica .......................................

Corte y confección ..........................................
Industrial ..............................................................

Artes gráficas .......................................................

Agrícola ..................................................................
Agrícola ..................................................................

Técnicas m ercantiles ..................................
M odalidad agrícola ..........................................
Modalidad industrial ......................................

Trabajos m anuales y E. D. ........................

D. M iguel Aquilino Teruel.
D. José Alvarez Rodríguez.
D. Jesús Alvarez Pérez.

D a Josefa de Sena García.

D a Severa Puches Candelas.

DA Josefa Carbonella Azorín.
D. Julio Roca Bastida,

D. Adolfo López Cuesta.

D. M anuel Lucas Lucas.
D. Juan G onzález Sotomayor.

D. Enrique G onzález Tapia.
D. José Moreno Gil.
D. M ariano Campos Dom ínguez.

D a Salvadora Calleja Piquera.

N A V A R R A

G raduada de n iños de Corella .................
Graduada de niños de M ilagro ................
Graduada «Doctor Navarro», capital ....
Graduada de niños de Tudela ....................
Graduada de niños de Estella ....................
Grupo escolar «Vázquez de Mella», de

la capital ..........................................................
Escuela núm. 1 de Pitero ............................
Escuela núm. 2 de Caparros ........................
Escuela núm. 1 de Lumbier ........................
Escuela núm. 2 de Echarri-Aranaz 
G rupot escolar «Vázquez de Mella», de

la capital ..........................................................
Escuela unitaria núm. 1, de Caparroso.
Escuela graduada de F a l c e s ......................
Escuela núm .-3 de Villaiba ...........................
Escuela «M. Azpilizcueta», capital ...........
Escuela de niños de Alsasua ........................
Escuela de niños de Feralta ....................
Grupo escolar «Víctor Pradera», capital.
Escuela de Arellano .........................................
Escuela graduada de Arta joña ................
Escuela de Arróniz ..........................................
Escuela de niños de Los Arcos ...............
E scuela de Caseda ...........................................

Agrícola ...................................................................
3 Agrícola ..................................................................

E lectricidad y aplicaciones .........................
T écnicas m ercantiles ......................................
Técnicas m ercantiles ......................................

Labores de adorno .............................................
Agrícola ........................... ........................................
Agrícola ...................................................................
Agrícola ...................................................................
Agricola ...................................................................

Artes gráficas ......................................................
Labores de adorno ..........................................
Labores de adorno ..........................................
Trabajos m anuales ...........................................
Economía dom éstica ........................................
Agricola ...................................................................
Industrial ..............................................................
Economía dom éstica .........................................
Industrias agrícolas .........................................

-Agrícola ...................................................................
Agrícola ......:............................................................
Agrícola ...................................................................
Industrias agrícolas .........................................

D. Julián Sanz Guillormer.
D. Laureano Pradas Fúster.
D. Desiderio Jim énez Equisoain. 
D a  Rosario Frisón Mozán.
D. Antonio G arayoa Imaz.

D a M argarita Ezquierra Endozain. 
D. M iguel Peñafiel la u .
D. Jacinto Arana Barraondo.
D. Eustaquio Eslava S. Miguel.
D. G erm án Sala Recalde.

D. J a v ier  M úgica Gorricho.
D a María Jesús Barcain Zuazu. 
D a M aría Tornos Naquirieta.
D a M aría Pilar Jarcia Larraguet. 
D a N ieves Beriain G cicoechea.
D. Pedro Tarraceta Ríos.
D. M anuel de Ver da Ruiz.
D a María B lanca Hualde Aztarín. 
D a María E. Busto Juaniz.
D. Jesús Báñales Mendía.
P  Ignacio M achín Flduayen.
D. Filom eno Garayoa Zabaleta. 
D a M aría Jesús Irigoyen Apostún.

O R E N S E

Escuela graduada de Ribadavia ....................
Grupo escolar «Curros Enríquez», capital. 
Grupo escolar «Curros Enríquez». capital
Escuela de Verin ..............................................
Escuela de San M iguel del Campo
Escuela de La Rúa ..........................................
Escuela de Mogares-Toen ............................
Escuela de Esgos ................................... ..........
Escuela de Pereira-La Mezquita ................
E scuela núm. 5 de la capital ....................
E scuela Hogar «Divino Pastor», capital.
Escuela de niños capital ............................
Escuela de Allari/, .............................................
Escuela núm. 2 de Castro-Caldelas ..........
Escuela de Villarino-Junquera ....................
Escuela Parroquial «Santísim a Trinidad»,

de la capital ....................................................
Escuela de Rairiz de Veiga ........................
Escuela núm. 1 de V illam artín d? Val-

deorras ................................................................
Grupo escolar «Divino M aestro, capital.
Escuela de n iñas núm. 1, capital ...........
Escuela de niños de Sejalvo .....................
Escuela de niñas de M aceda ....................
Escuela de n iños de Lovio ................

Técnicas m ercantiles ......................................
Técnicas industriales ................................ .
Labores fem eninas .................................... .
Labores fem eninas ....... .....................................
Agrícola ...................................
Agrícola ........................ .........................................
Agrícola .................. ............. ................
Agrícola ... ..................................
Agrícola ...............................................................
Técnicas m ercantiles .......................................
Técnicas industriales ......................................
Técnicas industriales ......................................
Técnicas fem eninas ..........................................
T écnicas fem eninas ......................................
Técnicas fem eninas .......................................

Técnicas fem eninas ............................
Técnicas fem eninas ................. ..........

Técnicas fem eninas ................. ........
Técnicas fem eninas ...............................
Técnicas fem eninas ..........................
Técnicas industriales ..................................
Técnicas fem eninas .......... ..............
Agrícola ................. ....................................

D. Enrique Diéguez Méndez.
D. M anuel Fenín López.

• D a M aría Teresa Pereita Iglesias. 
D a Eulalia Taboada Prada.
D. Abal Carbajales Gutiérrez.
D. Cosme López Rodríguez.
D. Emilio Losada Durán.
D. Sergio Murías Collia.
D. Antonio G allego Brito.
D. Leonardo Cudeiro Loudeiro.
D. Pío B lanco Silvares.
D. Luis Rodríguez Hermida.
D a Felicidad Rodríguez Rodríguez. 
D a Sara Fernández Melón.
D a Eurila Doniz Alvarez.

D a Socorro Rodríguez Vázquez.
D a M aría Rodríguez Fernández.

D a Carmen Padilla García.
D a Purificación Araújo Conde.
D.a Celia Alvarez . Alvarez.
D. Luis Canal Freire 
D a América Estévez Alvarez.
D. Celso Alvarez Rodríguez.
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Escuela de niños de Freans (Puentedeva) 
Escuela de niños de Galez (Entrimo) ...
Escuela de Quintela del Lereido ...........
Escuela de niños de M aceda ...................
Graduada de Puebla de Trives ................

Grupo escolar «M enéndez y Pelayo», de
la capital ............ ............................................

Escuela del Prim er Distrito de Aviles ...
Escuela de Pola de Allende ................ .
Grupo escolar «Jovellanos», l e  G ijón  ... 
Grupo escolar «M enéndez y Pelayo», de

la capital .........................................................
Escuela aneja a la del M agisterio mascu

lino .....................................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .....................................................................
Grupo escolar tercer distrito, capital ...
Escuela de Oaundeo-Som iedo ...................
G rupo escolar «Jovellanos», de G ijón  ... 
G rupo escolar de Cangas de Narcea 
Escuela graduada de La Felguera-Lan-

greo ................................................................ .
Escuela graduada de Pola de Siero .......
Grupo escolar de la Residencia Provin

cial. capital ....................... ................. ..........
Escuela graduada de Pola de L aviana... 
Grupo escolar Primer Distrito, capital. 
Grupo escolar Primer Distrito, capital. 
G rupo escolai’ «Cabrales», de G ijón  
G rupo escolar «Cabrales», de G ijón 
G rupo escolar de Cangas de Narcea .
Escuela graduada de La Felguera ...........
G rupo escolar «Elena Sánchez», de Pola

de Laviana ....................................................
Escuela graduada de Trubia ....................
Escuela graduada de Grado .......................
Escuela graduada de El Llano (G ijón ) ... 
Escuela del O rfanato Minero, capital ...
Graduada de niños d^ Tinero ...................
Graduada de Latía (Langreo) ...................

Graduada de Astudillo ..... .............................
Graduada de Mutualidades y Patronatos

Obreros, capital ......: ....... ............................
Graduada de Paredes de Nava ................
Escuela graduada de Astudillo ...................
Escuela de niños de Pedrazas de Cam 

pos ...‘.................................................................
Escuela de Santillnna de Campos ...........

Graduada «Alvarez Limeses», capital ....
Escuela núm. 2 de Bembibre ............ •..........
Escuela de Chans-Vigo .................................
Escuela graduada de Eouzas-Vigo ...........
G rupo escolar «D ivino Maestro», de Teis- 

Vigo ....... ............................ ................................

Graduada de Peñaranda de Bracamonte.
Escuela de niños de Macotera ...............
Grupo escolar de Béjar ................................
Escuela de San Vicente, capital ...........
Escuela graduada de Béjar ...T...............
Escuela graduada de Ciudad Rodrigo ...
Escuela graduada de G uijuelo ................
Graduada «Santa Teresa», de Alba de

Torm es ........................................................ •••
Escuela graduada de Guijuelo ...........
Escuela graduada de Lumbrales ...............
Graduada «Santa Teresa», capital ...........
G rupo escolar «Fray Luis de León» .......
Escuela aneja a la del M agisterio m ascu

lino .....................................................................
Escuela aneja a la del M agisterio felne-

Graduada de niños de Bpjar ...................
Escuela de niños de Váldelosa ...............
Escuela de niños de Villanueva de Conde. 
Escuela Graduada de Ciudad Rodrigo ...

Grupo escolar «Fray Albino», cajútal ... 
Grupo escolar- «Fray Albino», ninos .......

Agrícola ............................................... .................
Agrícola ................................. ..........................
Agrícola ............................................................
Técnicas mercantiles .....................................
Agrícola .................................................................

O V I E D O

Técnicas mercantiles ......................................
Técnicas mercantiles .....................................
Agrícola ............................................................
Industrial .............................................................

Industrial ................................................ .

Industrial .............................................................

Artes gráficas ....................................................
Industrial .............................................................
Industrial .......................................................
Industrial ....... .....................................................
Industrial .........................................................

Industrial ...................... ..................... ................
Industrial ..............................................................

Industrial ..............................................................
Industrial ..............................................................
Técnicas mercantiles ......................................
Corte y confección y Econom ía doméstica 
Corte y confección y Economía doméstica
Labores de adorno y Muñequería..............
Corte y confección  y Labores ele adorno. 
Corte y confección  y Labores de adorno.

Corte y confección  y Labores ele adorno. 
Corte y confección y Labores de adorno. 
Corte y confección y Labores de adorno. 
Industrial .............................................................

Industrial ..............................................................
Industrial .................................................... .........

•• . PALENCIA

Agrícola .............................................. .........

Técnicas mercantiles .....................................
Técnicas femeninas ........................................
Técnicas fem eninas ........................................

Agrícola .................................................................
Agrícola .................................................................

PONTEVEDRA

Técnicas fem eninas ........................................
Agrícola ....!...................................... , .................
Corte y confección  .........................................
Técnicas fem eninas ........................................

Técnicas femeninas ........................................

SALAM ANCA

Agrícola ................................................................
Agrícola .............................. .................................
Técnicas mercantiles ......................................
Corte y confección  ...........................................
Industrial ............................................................
Agrícola ............................................................... ..
Técnicas mercantiles ......................................

Agrícola .................................................... ............
Corte y confección y L. de A ......... .............
Corte y confección  y L. de A .......................
Corte y confección  v L. de A .......................
Técnicas industriales ........ ; ...........................

Agrícola ................................................................

Trabajos manuales ........................................
Técnicas M. m ecánicas ....... : ...........................
Agrícola ................................................................
Agrícola .................................. .............................
Labores fem eninas ............................................

SANTA CRTTZ DE TENERIFE

Técnicas femeninas ........................................
Técnicas mercantiles .....................................

D. Antonio Estévez Prieto.
D. Manuel Prieto Salgado.
D. José M. Fernández Lorenzo,
D. Elias Salinas Cafballás.
D. Em iliano Valsa Prieto.

D. Jacinto Diaz López.
IX Ricardo Cuervo Fernández.
D Luis Fernández González.
D. Gregorio Martínez Serrano.

D. D ionisio Méndez Suárez.

D Elias Escobar Vigon.

D  José M.a Garcia Martínez.
D. Pedro Alejandrino García.
D Magín Aparicio Castro.
D Constantino González Sandín.
D Alberto Anreolotti Alcázar.

D Francisco Piquero Vallina.
D. Juan G. Loredo Somonte.

D Victoriano G arcia Alvarez,
D José Vaidés González 
D Cruz Calzadilla Obrador.
D.n María J. González Fernández.
D a M aría de DiOo Fernández.
D a M a de Pilar Méndez Fernández.
Da Dolores Palacio Pérez.
D - María Josefa Cañal Duque

D * M ana Trinidad Merédiz García.
D ;l Elidía Noriegá García.
I ) a María Isabel Sánchez Alvares.
D Sixto Mateos de la Vega.
IX Leandro Sánchez Blanco.
D. Luis Tanreiro Rodríguez.
D Nicolás Moni,ero Sanjuán.

D José Zarzosa Castro.

D Teófilo  Góm ez Gómez.
D ;l M aría Concepción Gallardo Guerra. 
D a Victoria Rodríguez Rodríguez.

D: Juan Diez Pérez.
I). Valentín García de Prada.

D.:l Carmen Lois García.
D Constantino Domínguez Pérez.
D ;L Blanca Isla Couto.
D a Purificación Piñeiro Escudero.

D a Elia Bouzo Fernández.

D José Santos Borrego.
D José Flores Martin.
D. Constantino Rodríguez Pablo.
D.a MA Concepución Méndez Berm ejo.
D. Crisanto Díaz Rey.
D. Isaac Galache Bernal.
D. Constantino Gascón Garcia.

D. Esteban Rodríguez Mellado.
DA Josefa Hernández Sánchez.
D a María P. Martín Pedrez.
D a Angeles Fariza Prieto,
D. Manuel Cembranos Juanes.

D. Simón Sánchez Garcia.

D a Felicísima Sánchez Revilla.
D. Emilio Alvarez de la Cruz. ,
D Juan Sánchez Hernández.
D Agustín Alvarez Macías.
D a Adelaida Risueño Angoso.

DA Mana Antonia del Rio Sánchez.
D José María Pino Pestaña.
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Grupo escolar «Isabel la Católica» ..........
Grupo escolar «García Escámez», niños. 
Escuela graduada aneja  a la del Magis

terio masculino *.......................................
Grupo escolar «San Fernando», capital. 
G rupo escolar «Generalísimo», capital ... 
Grupo escolar del Puerto de la Cruz ... 
Escuela graduada «José Antonio», ca

pital .................................................................
Escuela graduada «Onésimo Redondo».

capital .............. .............................................
Escuela graduada de La G uancha . ... 
Grupo escolar «García Escámez», capital. 
Grupo escolar «San Fernando», capital.
Grupo escolar de Puerto de la Cruz .......
Grupo escolar de niñas «San Fernando,

de la capital ..............................................
Grupo escolar de n iñas «Generalísimo 

Franco», capital ........................................

Técnicas m ercantiles ....................................
Técnicas m ercantiles ....................................

Industria l .........................................................
Técnicas fem eninas ................. ....................
Técnicas fem eninas .................................. .
Técnicas fem eninas ..... ................................

Técnicas fem eninas ......................................

Técnicas m ercantiles ......................................
Técnicas m ercantiles ...................................
Industria l .........................................................
Industria l ....: ................................................
Técnicas m ercantiles ....................................

Corte y confección y Economía doméstica

Corte y confección y Economía doméstica

D. Domingo Méndez M artín.
D. Ram ón F errera  Fernández.

D. Manuel* Rodriguez Rojas.
D a M aría Dolores Rodríguez Pérez. 
D a Consuelo M a c a d o  M achado.
D a P ilar C alam ita Méndez.

D. M anuela Pérez Hernández.

D. Marcos Trujillo Cabrera.
D. Antonio Morales Rodríguez.
D. Dionisio Alvarez G arcía.
D. Daniel P uerta  Pérez.
D. José Fernández M iranda.

Da M aria Auxiliadora López Pérez. •

D a L aura Rodríguez de Acuña.

SANTANDER

G raduada H erm andad Frovinciai, de la
capital ...........................................................

Escuela g raduada de niños de M onte ...
Escuela graduada de Santoña ..................
Escuela graduada de Santoña ..................
G rupo escolar «Ramón Pelayo», capital. 
Escuela graduada de niños de Maliaño

(C a margo) .....................................................
Grupo escolar «Marqués de Estelia». de

Peña Castillo ...................... ..........................
Escuela graduada de niños de Comillas ...

Técnicas m ercantiles ....................................
Agrícola .............................................................
Corte y confección ..................................
Técnicas m ercantiles ...................................
Econ. doméstica y T rabajos manuales.

Industria l . ^ r.....................................................

Agrícola ..............................................................
Técnicas m ercantiles ...................................

D. Arsenio Aldes Palacios.
D. Basilio Rodríguez Sardón.
DA Carolina Robles G arcía.
D. Pedro Salvador Gómez.
D a Ju an a  Al balad Aguilar.

D. Jesús Alonso Sáez.

D. Carlos M aría de Aguilar Polo. 
D. Ju lián  M artínez Sampedro.

SEGOVIA

Escuela g raduada de R iaza ......................
Escuela de T orre Valdesampedro ..........
G rupo escolar «General Serrador», de El

E s p in a r .................. .............................. ...........
Escuela graduada de Navas de 1$ Asun

ción ............................................................. ••
Escuela graduada de Carbonero el Mayor. 
Escuela graduada del barrio de La Pista,

capital .................. ..........................................
Escuela núm ero 1 de Ayllón .............4.......
Escuela de niños de Fuente el Olmo de 

F uentidueña ..... :..........................................

Agrícola ......... ....................................................
Técnicas industriales ......................................

Agrícola .............................................................

Contabilidad ......................................................
Agrícola ............................................................ .

Labores de adorno ................ .......................
C arpintería .......................................................

M ercantil ..........................................................

D. C rescendo Rodriguez Virseda. 
D. Tom ás Calleja G uijarro.

D. A ntonio L orente Morales.

D. A lejandro A rranz Jim eno.
D D aniel M artn  Pascual.

D a Leonisia Arévalo Alvarez.
D. G abino Vázquez Blázquez.

D. Julio  de Andrés y G utiérrez.

SEVILLA

G rupo escolar «Borbolla», capital ............
Grupo esco’ar «Gran Plaza», capital .......
G rupo escolar «Padre Manjón». capital ... 
G rupo escolar «Pedro Gutiérrez», de Al

calá de G uadaira ...... ..............................
G rupo escolar «Dos Herm anas» ............. .
G rupo escolar «José M aría del Campo».

capital .........................................................
G rupo escolar «Porvenir», capital ............
G rupo escolar «Velarde». capital ............
Escuela graduada de n iñas «Andrés M an

jón», capital .................................................
Escuela graduada «Queipo de Llano», ca

pital .................. ..............................................
G rupo escolar «José M aría Izquierdo», ba

rriada  de T riana, capital ......................
G rupo escolar «Borbolla», capital ..........
Escuela graduada de Estepa ......................
Escuela graduada de la barriada  ae  Las

P itas ................................................................
G rupo escolar «José Antonio» de Dos

H erm anas .................................................... .
G rupo escolar «San José», Carmona ,,, 
G rupo escolar «Queipo de Llano», de la

capital .............. ..............................................
G rupo escolar «San Pedro», capital .........
Escuela graduada de Morón de la Fron

te ra  ...................................................... ....... .
G rupo escolar «Borbolla», capital ...........
Escuela graduada aneja  a  la del Magis

terio  masculino .............. ...........................
Escuela graduada «La M acarena», capital. 
Grupo escolar «San Pedro», capital
Escuela de Villanueva de Minas ..............
Escuela graduada de n iñas «Calvo Sote-

lo», capital .......... ;..................... *...............
G rupo escolar «Gustavo Adolfo Bécquer». 
Escuela residencia «San Luis» ...................

•
Técnicas m ercantiles ....................................
Industria l ................. ........................................
Técnicas m ercantiles ....................................

Técnicas m ercantiles ............ ......................
Agrícola ..............................................................

Electricidad ......................................................
Técnicas m ercantiles ...................................
E lectricidad ..................... ............................ .

Labores fem eninas ........................................ ..

A rtes gráficas ..................................................

Técnicas fem eninas ............ .........................
E lectricidad y radio ...........................:..........
Agrícola ..............................................................

Agrícola ..............................................................

Corte y confección ............. ........................
Corte y confección ......................................

Corte y confección .......................................
M ecánica ...........................................................

Mecánica ..........................................................
A rtes gráficas ..................................................

Artes gráficas ................. ...............................
Técnicas m ercantiles ...................................
Técnicas m ercantiles ..................................
Agrícola ..............................................................

Corte y confección ..........................................
Técnicas fem eninas ......................................
Técnicas m ercantiles © industriales ,, ,,,

D. José Palop Rodríguez.
D. G erm án Rubio Ortega.
D. Alfredo Guzmán Espejo.

D. Antonio G arcía Peña.
D. Enrique Díaz Porreras.

D. José Muñoz¿Ruiz.
D. José G uzm án Pavón.
D. Domingo M unuera Morosolí.

Da A ntonia P radilla  Ibáñez.

D. Fernando  Vaz Sola.

Da Mercedes' G arcía B arrera.
D. Antonio P itel Sepúlveda.

. D. Pedro Santos Muñoz.

D. José Angel Pérez.

Da Dolores L erm a Pino.
Da M anuela Armario O rtega.

DA Amparo Pulido Molina.
D. Antonio Díaz Mena.

D Antonio Algarín Sigüenza. 
D. Luis Grueso Gómez.

D. Teodoro A zaustre Urbán.
D. José Robo Moreno.
D. Antonio M ariscal Tirado.
D. Ernesto del Valle López.

D * A ntonia C irujano Barroso. 
Da C arm en Nevado Mejías.
D Agapito Sáenz Bolanos.
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Escuela de Pozalm uro ...........G raduada de Almazán ........Escuela de <San Lorenzo de Yagüe G raduada «Sor M aría de Jesús», capital. Escuela an eja  a la del M agisterio mas- *lino ............................Escuela de B arca .............................Escuela núm. 2 de Q u in tana Redonda*!.! Escuela de Medinaceli ...........

G raduada de San Carlos- de la R ápita.Escuela graduada núm. 3, capital ...........G raduada de San Carlos de la R ápita ...Escuela de Flix .................Escuela g raduada de Amposta ................Escuela de niños, capital .........................Escuela graduada núm. 3, capital ...........

Escuela g raduada de Calam ocha .........Escuela g raduada «Santa Eulalia», capital .............................................
G rupo escolar «Hogar Com andante», capita l ........................................
Escuela g raduada «Santa Eulalia», cap ital .............................................Escuela de Obón ..................................Escuela de Vallarquem ado .......................Escuela graduada de M ontalbán ............Escuela g raduada de Calam ocha .............Escuela del Arrabal .......................................G raduada de A lbalate del Arzobispo .... Escuela núm. 2 de Mazaleón ....................

Escuela g raduada «Santa Isabel», capitalEscuela g raduada de Tembleque ......Escuela g raduada de Puebla de Almo-radiel ...............................................................Escuela g raduada de M ora ........................Escuela u n ita ria  de Yeles ...........................Escuela graduada de U rda ...................Escuela graduada de Villacañas .............Escuela núm. 2 de Navam oreuende

Escuela de Cogullada-Carcagente .........Escuela «San Francisco de Borja». deG andía ............................................. ..............Escuela núm. 2 de A lfafar ........................Escuela «San Vicente Ferrer», capital ... G rupo escolar «San Francisco Javier», cap ita l ...................................................................Grupo escolar «Balmes», capital ...............G rupo escolar «Concepción Arenal», capital ..................... .............................................Escuelas de O ntenien te ........................'......Grupo escolar «San Francisco Ferrer», deL iria ................................. *..............................Grupo escolar «Nuestra Señora de losDesamparados», capital ..........................G rupo escolar «Pintor Sorolla», capital... G rupo escolar "«Teodoro Llórente», capita l .......................................................................Grupo escolar «Beato Ju an  de Ribera»,capital ...............................................................Grupo escolar «Cervantes», de G andía  ... Grupo escolar «Sagrada Fam ilia», capital. Grupo escolar «Luis Vives»,- de Cullera... Grupo escolar «Nuestra Señora de losDesamparados», capital .............•.............G rupo escolar de L iria .............................., Escuela g raduada de Alcudia de C arlet... Escuela an eja  a la del M agisterio fem enino ......... ........................................................G ruüo escolar «Arzobispo Mayoral», capital ..................................................................Escuela g raduada de P a te rn a  ...................G rupé escolar «Agustín Olivert», de Cu-llera ...................................................................G rupo escolar «Nuestra Señora de losI*esamparados» .............................................Escuela graduada de B urjasot ........1.........Escuela g raduada de Alcudia de C arlet... Escuela g radu ada de Allora .......................

S O R I A
G anadería y forestales ...............................Técnicas m ercantiles .............................Corte y confección .........................................Labores de adorno .........................................
Técnicas m ercantiles .......................................Agrícola ................................... , .Agrícola ........................................................Industria l ...................

TARRAGONA
Corte y confección ..................M ercánica y ca rp in tería  .........................Técnicas m ercantiles .......................................Agrícola .................
M ecánica y ca rp in tería  ................................Técnicas m ercantiles ...........................Técnicas m ercantiles .....................

T E R U E L
T rabajos m anuales ............................ ...........
Trabajos m anuales .......................
Artes gráficas ...................................................
Técnicas m ercantiles ............................Agrícola ..............................................................Agrícola ............. ................................................Agrícola ........................................Artes gráficas .................................................Artes gráficas ..........................................Industria l ................ . ........... ..........................Agrícola ..............................................................

T O L E D O
Trabajos m anuales ................................ .......Agrícola ..............................................................
M ecánica ................................. .........................Técnicas m ercantiles ....................................Economía dom éstica .......................................T rabajos manuales"*........................................Labores de adorno .........................................Agrícola ........................ .................................... .

. VALENCIA
Industria l ............... .................... .......................
Industria l ............................................................Industria l ............................................................Industria l ............................................................
Industria l ............................................................Técnicas m ercantiles ....................................
Corte y confección ........................................Industria l ...........................................................
M ecánica y carp in tería  ................................
M ecánica y carp in tería  ................................Técnicas m ercantiles ....................................
Técnicas m ercantiles ....................................
Técnicas m ercantiles ....................................Técnicas m ercantiles .............¿......................Técnicas m ercantiles ....................................Técnicas m ercantiles ....................................
T rabajos m anuales ........................................Corte y confección ........................................T rabajos m anuales ........................................
Labores de adorno ........................................
Labores de adorno ........................................Labores de adorno ........ .................* ...........
Labores de adorno ........................................

. . .  iLabores de adorno ........................................Agrícola ..............................................................Agrícola ...............................................................AgríCOla

D. Francisco B. Caballero.D M artín  G arcía M achín.D.a Crescencia L arraz Mendoza.D a Florencia Alonso Jiménez.
D Bernabé de Pedro M artínez.D. Francisco Rivero Barrios.D • Lupicinio Soria García,D Santiago Marcos Rafael.

Da T eresa Amorós Picó.D Teodoro Aguar Corbatón.D. José A Villacieros Juzgado.D Afredo * Llop Vielsa.D Ignacio M artinez Collado.D Luis B adía Durán.D Benito Vidal Escoda.

D a Salvadora B arquero Lomba.
Da M aría Vicente Giménez.
D Máximo Valenzuela Valero.
D Octavio Fernández Casinos.D Gonzalo Gómez Conejero.D Antonio Villanueva Mata,D Gabino Alias Berenguer.D Cristóbal Mateas Tomás.D Blas S. Gil Navarro D Gabriel Benajes Redón.4 D Pascual Peransi Rubio.

D a Angeles Gómez de Sala-zar Nieto.D M ariano Delgado González
D. Federico G arcia San tam aría .D Eulalio Velasco Morales.Da Luisa Anduaga Arrúe.Da Aurora G arcía Ruiz.Da Miguela F arrado Umendros.D Gregorio Collado Lozano.

D Placido Giiaberc Aguilar.
D Francisco R. Menor Jorge.D Federico Pallardo Llosá,D. Faustino M onferrer Banagues.
D Lorenzo Menor Jorge.D Cándido Medina Vizcaíno.
D a M aría Leal Bernabéu.D. Daniel Noriega .Marcos.
D. José M aría G rau Alfonso.
D Bernardo M artinez M artínez.D Enrique Diago Bonet.
D. Julio Jim énez Angulo.
D. Emilio G rau Peris.L. José O rtuño Pérez.D M anuel Palop Marín.D Francisco Peralta  Gómez.
D a Piedad Casamavor Moltó Da Dolores Tíldela Latorre.D a Concepción Moreno C havarría,
D 3 Purificación Fandos Rodríguez.
DA Victoria Ferrándiz Eeut.D a Carm en Gueses Cata la
D » Isabel Palm ero Martínez.
Da M aria Victoria Sancho Paguán.D Alfredo Muñoz Hernández.D Rotilo Pía Cam arasa.D , Modesto M artin  Domingo. *
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Escuela graduada de Benaguacil .............
Grupo escolar «Los Mártires», de Sagunto
Grupo escolar «Carrasco», de Sueca .....
Grupo escolar «Alejandro VI», de Játiva.
Escuela de Ventas de Buñol .....................
Escuela de La Eliana (Puebla de Val-

bona) ........................................................
Escuela de Bétera ......................................
Escuela de Yatova .....................................
Escuela de Alberlque ................................
Escuela graduada de Puig .......................
Escuela graduada de niños «Salvador Tu-

set», de la capital ....... ...........................
Escuela de niños núm. 1 de Aras de Ai- 

puente .....!........................................... -

Agrícola .......................,................................
Agrícola .......................................................
Agrícola .......................................................
Agrícola ..................... ..................................
Agrícola ........................................ ...............
Agrícola ........................................................
\grícola ........................................................
Agrícola ......................... ..............................
Agrícola ..................... .......... .......................
Labores de adorno......................................
Agrícola ........................................................
Agrícola ...................................................... .

D Cayo Soria Lechago*
D. José Mullor March.
D. Julio Barberán Escorihuela. 
D. José Rivelles Llacer.
D. Salvador Agud Barber.
D Vicente Alapont Carbonell. 
D Francisco Badía Izquierdo. 
D. Enrique Ferri Sirera.
D Faustino Martínez Puerta. 
D a Soledad Crespo Leal.
D. Francisco Asensi Casp.
D Francisco Collado Calvo.

VALLADOLID
Escuela de Tudela de Duero .............
Graduada «José Ma Lacort», capital 
Grupo escolar «José Zorrilla», capital ...
Grupo escolar «Cristo Rey», cantal .....
Escuela Parroquial «La Inmaculada», ca

pital ......................................................... .
Escuela graduada de Olmedo ..............
Grupo escolar «Miguel de Cervantes», ca

pital ..........................................................
Grupo escolar «Fonce de Leó^»; capital. 
Escuela de niñas de Laguna de Duero .. 
Escuela, graduada «Gonzalo de Córdoba»,

de la capital ....................................... ...
Escuela «Fray Luis de León», capital .
Escuela graduada de Alcazarén ................
Escuela graduada de Medina de Rioseco. 
Escuela graduada de Mota del Marqués . 
Escuela graduada «Gonzalo de Córdoba»,

de la capital .........................................  .
Grupo escolar «Macías Picadea», capital.
Graduada «Ave María», capital ....n......
Escuela de niñas «Fray Luis de León» ..
Grupo escolar «Cristo Rey», capital ......
Escuela de niños de Pila de. Escueva ......
Escuela de niños de Portillo ...... ..............
Escuela de niños de Renedo ....................
Escuela de niños de Vega de Valdetronco 
Escuela graduada del Orfanato Provincial

de la capital ;. ........................................
Escuela de niños de Castroverde de Ce- 

rra to ................................................. .........

Técnicas mercantiles ........................ .
Labores femeninas ......................................
Artes gráficas .................... ...... .................
Industrial ................................................ .
Electricidad y aplic..................................
Técnicas mercantiles ................................
Técnicas mercantiles ................................
Técnicas mercantiles ..... ........... ..........
Labores femeninas ................ ............
Técnicas femeninas ....... ...........................
Técnicas mercantiles ................................
Técnicas femeninas ....................................
Agrícola ........................................................
Agrícola .................... ......................... .........
Artes gráficas ........................................ .
Industrial .....................................................
Agrícola ..................... ..................................
Labores femeninas ............ ........................
Encuadernación ............................. ...........
Agrícola .................... ...................................
Industrial .................. ............................. .....

Artes gráficas ........................ ....................
Agrícola ................................................. .....

D Miguel Andrés Sánchez.
Da Carmen Manso Mena.'
D. Ramón Quintanilla Gómez.
D. Juan García Asensio.
D. Julio Serrano Enrich.
D Teodoro Vargas Santos.
D. Paulino Fernández Esquerra. 
D Felipe Jiménez del Río.
D a Teodora E. García Vinagre.
D a Josefina Hermoso Marcos. y 
D Lorenzo Martínez Calzón.
Da Aurea Paredes Blanco.
D. Luciano García Bécares.
D. Pedro Díaz Cano.
D Antonio Rodríguez Rico.
D. Agustín Valverde Mucientes. 
D. José Miranda Arroyo.
DA Benedicta Madruga Bermejo. 
D. Antonio de la Iglesia Martín. 
D Quirino Llano Sanz.
D. Valentín Hernández Conde.
D Miguel Chamorro González. 
D. Licesio Piedra Almeida.
D. Mariano Escudero Velasco.
D. Elíseo Reviila de los Mozos.

V I Z C A Y A

Grupo escolar «Solocoeche», capital ......
Grupo escolar «Briñas», capital .............
Graduada «San °edro», de Deusto ......
Grupo escolar «San Francisco», capital...
Grupo escolar «Zorzosa» ...........................
Grupo escolar «Don Celedonio Arrióla»,

de Ondárroa ...... ......................................
Escuela graduada de Uribarri .................
Grupo escolar «General Mola», Sestao... 
Grupo escolar- «San Vicente», de Bara-

caldo .........................................................
Grupo escolar de Zorroza ........................
Grupo escolar «Torre Urizar» .................
Grupo escolar «La Concha», capital ......
Grupo escolar «Cortés», capital .............
Grupo «escolar «Gahdásegui», de Galdá-

cano ................................................... .......
Grupo escolar «Iturribide», capital ..........
Grupo escolar «Solocoeche», capital ......
Grupo escolar «Vitoricha», de Baracaldo.
Grupo escolar «Cervantes», capital .........
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ...........................................................
Grupo escolar «García Rivero»t capital...
Grupo escolar «Concha», capital .............
Grupo escolar «Solocoeche», capital ......
Grupo escolar «General Mola», de Sestao.
Grupo escolar «Torreurizar», capital ......
Grupo escolar «Begoña», capital .............

'  Grupo escolar «Urazurrutia», capital ....
Grupo escolar «Luisa Costa», de Basauri.

Técnicas industriales ........................... .......
Técnicas mercantiles ......................... ......
Electricidad ................... ............................. ’
Corte y confección ............ .......................
Corte y confección ........... .........................
Industrial ................... .................................
Técnicas mercantiles ............ ............... ....
Técnicas mercantiles ................................
Técnicas mercantiles ................................
Industrial ............................ ........................
Industrial ............ ........................................
Industrial .............. ......................................
Industrial ............................... ......................
Industrial .....................................................
Técnicas mercantiles ................................
Técnicas mercantiles ........................... ....
Técnicas mercantiles ................................
Corte y confección ..................................
Corte y confección ...................................
Corte y confección ......................... .........
Corte y confección ............. ,. ..... .............
Corte y confección ............. .....................
Corte y confección ...................................
Corte y confección ..................................
Corte y confección ............ ......................
Corte y confección ........ .........................
Corte y confección ................... ...............

D. Manuel de Dios Utrera.
D. Enrique Gago Gago.
D. Tomás Benito Peñaranda,
DA Felisa Hernández Díaz.
Da Rosario Romance Pamplona.
D. Valentín Salazar Merino.
D. Mariano Mozo Bercedo.
D. Enrique San Ildefonso Manzanare».

D. Virgilio Pablos Carvajal.
D. Cirilo Redondo Redondo.
D. Anastasio García Brave.
D. Francisco Ruiz de Azúa.
D. Celedonio Silvestre Gómez.
D. Gregorio Pérez Bascones.
D. Vicente Aisa Sánchez.
D. Juan Castrejana López.
D. David Sainz Palacios.
D a María Jesús Aguirre Montejo.
DA Rosario Arataraz Asia.
DA Dolores Lazcano Isla.
DA Pilar Ruiz Madrid.
D a  Carmen Gandí ana García.
D a  Damiana Hernández Carasa.
D a Carmen Pascual Abad.
DA Victoria Estefanía Vallejo.
D a  Julia López Cabodevilla.
D.-MA Teresa Rodríguez Mayordomo.

Z A M O R A

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ........................:..................................

Grupo escolar «Jacinto Benavente», de
la capital ................................................

Grupo escolar «La Encomienda», de Be- 
ñavente ............... ...................... ...............

Labores de adorno .................. ............
Corte y confección .................. ................

Técnicas mercantiles ............. ............... .

D a  Concepción Prieto Cereceda. 
D a  Casilda Ibáñéz Sáez.
D, Eugenio Ramos Alonso.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombre y apellidos

Escuela graduada de Villalpando ..........
Escuela de la Casa Observación Refor

matorio, capital ...........
Escuela graduada de Bermoselle ..............
Escuela graduada cíe Fuentesaúco ..........
Escuela de Villamayor del Campo ..........
Escuela graduada de Toro .........................

Grupo escolar «San José de Calasanz».
capital ...........................................

Grupo escolar «Joaquín Costa», capital...
Grupo escolar «Luis Vives», capital .....
Grupo escolar «Gascón y Marín», capital.
Escuela graduada de Calatayud ..............
Escuela de Ejea de los Caballeros ..........
Escuela de la Cartuja «Aula Dei», capital.
Escuela graduada de Sádaba .....................
Escuela graduada de Uncastillo ..............
Escuela de Pina de Ebro .........................
Escuela de T a u s te .................................
Grupo escolar «Rosa Arjó», capital 
Grupo escolar «Andrés Manjón». capital. 
Grupo escolar «Cervantes», capital 
Grupo escolar «San José de Calasanz».

capital ......................................................
Escuela de Alagón .......................................
Grupo escolar «Menéndez Pelayo», capital. 
Grupo escolar «La Correa», de Calatayud. 
Grupp escolar «Juan Llórente», capital. 
Grupo escolar «Cándido Domingo», capi

tal ..............................................................
Grupo escolar «Cervantes», capital .........
Grupo escolar «Joaquín Costa», capital. .
Grupo escolar «Luis Vives», capital ......
Grupo escolar «Menéndez Pelayo». capi

tal ............................................... ;...............
Grupo escolar «Cándido Domingo», capi

tal ........................................................ ........
Grupo escolar «Compromiso de Caspe».

capital ...........................................................
Grupo escolar «La Correa», de Calatayud. 
Grupo escolar «Cándido Domingo», capi

tal ..................................................................
Escuela graduada de Borja ......................
Grupo escolar «Sancho y Gil», de Cala

tayud .............................................................
Grupo escolar «Joaquín Costa», capital... 
Grupo escolar «Cervantes», capital .........
Escuela graduada de Ejea de los Caba

lleros .............................................................
Grupo escolar «Sancho y Gil», 'de Cala

tayud .............................................................
Grupo escolar «Patricio Borobio», capital. 
Escuela graduada de la barriada de Ca

setas .................................. .\ ........................
Grupo escolar «Gascón y Marín», capital.
Escuela graduada de niños de Ateca ......
Escuela graduada de niñas de Almunia

de Doña Godina ........................................
Escuela graduada de niñas de Fabara...
Grupo escolar «Cervantes», capital .......
Grupo escolar «Juan José Lorente», del

barrio del Oliver, capital .....................
Grupo escolar «María Díaz», capital ......
Escuela graduada aneja a la del Magis

terio femenino ............................................
Escuela graduada de niñas «Hilarión Ji-

meno», capital ........: ...................................
Escuéla graduada de niños de Calatorao.
Escuela de Santa María de Huerva ......

\ ^

Grupo escolar «García Valiño», capital... 
Grupo escolar «García Valiño», capital...

Grupo escolar «Solís» ..................................
Grupo escolar «Lope de Vega», de Ceuta.

Artes gráficas ................................................

Mecánica ........... ............................................
Mecánica .............................1..........................
Agrícola ...........................................................
Labores de adorno ............... ......................
Corte v confección ....................................

Z A R A G O Z A

Carpintería ................................................ .
Artes gráficas .............................. ,...........
Corte y confección .....................................
Trabajos manuales ......................................
Agrícola ............................ ...............................
ArteS gráficas ................................................
Agrícola ............................L .................. ........
Agrícola ...........................................................
Agrícola ................................................ ..........
Agrícola ...........................................................
Agrícola ...........................................................
Elec. y aplicaciones .......... ; .........................
Elec. y aplicaciones .....................................
Elec. y aplicaciones ......................................

/
Modelado y ajuste ........................................
Modelado y ajuste .........................................
Carpintería .....................................................
Carpintería .....................................................
Carpintería .....................................................

Carpintería .............................. . ........ ............
Técnicas mercantiles ..................................
Técnicas mercantiles ..................................
Técnicas mercantiles ..................................

/
Técnicas mercantiles ..................................

Técnicas mercantiles ..................................

Técnicas mercantiles ................... ..............
Técnicas mercantiles ..................................

Corte v confección .....................................
Corte y confección .....................................

Corte y confección .....................................
Corte y confección .....................................
Trabajos manuales ......................................

Trabajos manuales ............................. ........

Trabajos manuales ......................................
Técnicas mercantiles ..................................

Técnicas mercantiles ............. ....................
Técnicas mercantiles .................................
Modalidad agrícola ......................................

Corte y confección y Trabajos manuales.
Corte y confección .....................................
Economía doméstica ...................................

Corte y confección .....................................
Trabajos manuales y Economía doméstica

Economía doméstica ...................................

Corte y confección y Trabajos manuales.
Modalidad agrícola ......................................
Modalidad agrícola .....................................

M E L I L L A

Técnicas mercantiles ..................................
Trabajos manuales ................... ..................

C E U T A

Artes gráficas .................................................
Carpintería .....................................................

D Manuel Granja Alvarez.

D. Daniel Gómez Alvarez.
D César Iglesias Santos.
D. Manuel Molinero Lorenzo.
DA Purificación Quintanilla Alvarez. 
D a Emilia Martínez Suárez.

D. Pablo Celma de Frutos.
D. Arturo Fernández Cáncer.
Da Pilar Navarro Franco.
D.:i Carmen Minteguiaga Pascual.
D. Alvaro Vives Arenaz.
D. Jesús Cardiel Escape.
D Manuel López Aguilar.
D Ezequiel Briz García.
D. Gregorio López Hombrados.
D. Desiderio Marti Meseguer.
D. Manuel Ruberto Fillay.
D. Félix Sesma Catalán.
D Eugenio Vicente Liarte.
D Víctor Quintero de Rueda.

D Jesús Inza Liso.
D. Jesús Andrés Miguel.
D Joaquín Tomás Lázaro.
D. Quintín Debón Martínez.
D Félix Monge Fuertes.

D. Jesús Sanz Sanz.
D. Felipe Esteban Llórente.
D. Cristóbal Millán Alloza.
D. José Sancho Juste.

D. Alfonso Benedicto Oliver.

D. Isidoro Vidal Blanco.

D. Benito Gaspar Marín.
D. Pedro Miguel Puebla.

D> Soledad Villena Villena.
D a Candelaria Gallego Gasias.

D.a Felisa Ochoa Vicente.
D.a María Nieves Mir Barber.
Da Isabel López Muela.

Da María de las Nieves Agulló Bui.

Da María del Pilar Marrasé Blanco. 
D a Resurrección Fernández Rodríguez.

D. Joaquín Forradellas Ferrer.
D. Demetrio Suso Hernando.
D. Ventura Beltrán Tomey.

Da Emérita Cerveró Blasco.
Da Pilar Manzano Mas.
Da Carmen Raimundo Salinas.

D a Simona Rambla Piquer.
D n Encarnación Claver Biota.

Carmen Pina Monzón.

Da Elisa Dumall Badía.
D. José María Mur Coteron.
D Francisco Narro López. ¿ ,

D Antonio Periñán del Valle.
D a Rosario Gil Pardo.

D Eduardo Sánchez Viezque.
D. Francisco García Sanz.

c) Fara atenciones de material de las 
novecientas clases anteriormente relacio
nadas y para el de las 750 que se rela
cionaron por Orden ministerial de 6 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de mayo), a razón de 
900 pesetas cada clase, 1.485.000 pesetas.

Dicha cantidad se librará «a justificar», 
de una sola vez, a los Habilitados del Ma
gisterio de las capitales de las provin
cias respectivas, para su entrega a los 
Directores de las Escuela o Grupos esco
lares donde las clases se encuentren es
tablecidas, quienes destinarán su-im por

te únicamente para material de tales en
señanzas, de acuerdo con el Profesorado 
de las mismas.

2.° La duración de las clases será de 
una hora diaria, como mínimo, fuera del 
horario escolar obligatorio que fijará el 
Profesorado de acuerdo con la Dirección
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del Grupo escolar o graduada, teniendo 
en cuenta los beneficios de la enseñanza 
y su funcionam iento, se verificará sin al
terar la unidad orgánica del Grupo, te
niendo los Directores las mismas atribu
ciones que les conceda la vigente legisla
ción.

3.° La Inspección de las clases corres
ponderá al mismo Organismo que ejerza 
la ordinaria de ios restantes períodos de 
escolaridad, facultándose a la Inspección 
Extraordinaria Permanente de las Ense
ñanzas de Iniciación Profesional para se
ñalar normas complementarias para el 
m ejor funcionam iento de las clases.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-M INA

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 8 de febrero de 1956 por la 

que se declara la caducidad de la concesión 
minera «Jerez», número 2.450, de 

la provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr. Visto el escrito presentado 
en fecha 31 de diciembre de 1955 por 
clon Ram ón Jerez Espinazo, com o titular 
de la concesión de explotación de mine
ral de wolframio*, ¿y estaño, nombrada 
«Jerez», número 2.450, de la provincia de 
Salamanca, por el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vi
gente Reglam ento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to M inero rem ite adjunto la carta de 
pago, justificativa de estar al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito M inero inform a que en dicha con
cesión no hubo producción en el último 
quinquenio;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglam ento determina com o causa de ca
ducidad la rénuncia voluntaria por par
te del interesado, circunstancia existente 
en este caso;

Considerando que del inform e de la 
Jefatura del Distrito M inero no- se de
ducen motivos que aconsejen reservar el 
yacim iento a favor del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión de explotación «Jerez», 
núm ero 2.450, de la provincia de Salar 
manca, efectuando la Jefatura del Dis
trito M inero las oportunas notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al inte
resado, y publicándose ¿a resolución en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, 
con  la declaración de franco del terreno 
com prendido por la concesión, excepto 
para sustancias reservadas, no adm itién
dose nuevas solicitudes hasta transcurri
dos ocho días a partir de la publicación.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1956.— Por de

legación, A. Suárez.

lim o. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de junio de 1956 por la 

que se concede el carácter de coto arrocero 
a una finca propiedad de a Agropecuaria 

del Guadalquivir, S. A.», situada 
e n  el termino municipal de Puebla 
d e l  Rio (Sevilla), denominada «María 

Cristina», de 1.300 hectáreas, en la 
Isla Mayor del Guadalquivir.

lim o. Sr.: Exam inado el escrito que 
con fecha 22 de junio de 1954 presentó 
«Agropecuaria del Guadalquivir, Sociedad 
Anónim a», solicitando declaración de coto 
arrocero para una finca de su propiedad, 
de 1.300 hectáreas, denórninada «M aría 
Cristina», sita en la Tsla M ayor del Gua
dalquivir, del término municipal de Pue
bla del R ío (Sevilla); y 

Resultando que con fecha 22 de junio 
de 1954 el Consejero Secretario de «Agro
pecuaria del Guadalquivir, S. A.», pre
sentó en el Gobierno Civil de Sevilla 
la instancia que dió origen al expediente 
solicitando la concesión de coto arroce
ro para una extensión de 1.300 hectá
reas. integrando la finca titulada «M aría 
Cristina», en clavada . en la Isla M ayor 
del Guadalquivir, térm ino de Puebla del 
Rio, cuyas tierras son de las denominadas 
fuertes, bien provistas de carbonatos y 
de materia orgánica y de condición salina, 
en virtud de lo cual se piensan dedicar 
al cultivo del arroz, utilizando al efecto 
aguas elevadas del Guadalquivir, por lo 
que, en cum plim iento de la legislación 
vigente, acom paña a su instancia de un 
proyecto suscrito por el Ingeniero Agró
nomo don Angel G arcía Calbelo, hacien
do constar que los linderos de la expre
sada finca son: al Norte, terrenos de la 
Junta de Obras del Puerto; al Este, tie
rras de «Queipo». «Caneli» y «C alonge»; 
al Sur, con la Veta de la Palma, y al 
Oeste, con tierras del «Toruño»;

Resultando que en el referido proyecto 
se abordan los principales puntos que 
pueden servir de base para la resolución, 
deteniéndose el autor espécialm ente en 
el análisis de las condiciones de las tie
rras de) futuro arrozal, afirm ando que 
son de las denominadas fuertes, de gran 
poder retentivo, con dom inación de ele- 
metos finos, ricas en carbonatos, bien 
dotadas de materia orgánica, con  una 
riqueza en cloruro sódico m áximo de 8.84 
gramos por 1.000, lo cual aconseja el cul
tivo del arroz, com o medio de contri
buir al desalado del suelo;

Resultando que igualmente se analiza 
en el estudio la condición de las aguas 
de riego tomadas del Brazo de los Jeró
nimos, las cuales resultan ser salobres a 
la altura de la finca considerada, por 
quedar bajo la influencia de las mareas, 
llegando a ser la proporción de sal en 
los años secos hasta medio gram o de 
cloruro sódico por litro, por lo cual tales 
aguas son impropias para otros cultivos 
diferentes del arroz, siendo de . advertir 
que en años abundantes de lluvia, baja 
salinidad del Guadalquivir y por ‘tanto 
se verifica propiamente el lavado de la 
tierra;

Resultando que para juzgar del re
sultado económ ico de la transformación, 
el autor del proyecto com para la dife
rencia entre productos y gastes en el. tri
go en secano, que resulta ser por 1.600 pe
setas por hectárea, haciendo el mismo 
cómputo para el arroz, en cuyo caso tal 
diferencia asciende a 6.000 pesetas sobre 
la base de lograr una producción de 
5.000 kilos por hectárea;

Resultando que con fecha 15 de julio 
de 1954 el «Boletín O ficial» de aquella 
provincia insertó una notarextracto del 
proyecto concediendo un plazo de veinte 
días para presentar reclamaciones, sin 
qjie haya constancia de que se form u
lase ninguna;

Resultando que con fecha 25 de mayo 
de 1955 la Jefatura Provincial de Sani

dad inform a favorablem ente al declarar 
que no solamente se obtendrá con el 
coto ventaja económica, sino que se me
jorarán desde el punto de vista sanita
ria aquellos terrenos considerablemente, 
sin peligro de que las aguas de riego, 
que habrán de ser circulantes, puedan 
resultar nocivas por la posibiliad de al
bergar en su superficie mosquitos y lar
vas que puedan transmitir el palumismo, 
sino advirtiendo que. con el riego perió
dico y el buen drenaje, se m ejorarán las 
condiciones higiénicas del terreno;

Resultando que con fecha 2o de 9.bril 
de 1955 la Confederación H idrográfica 
del Guadalquivir, por su Ingeniero Direc
tor adjunto, inform a en el sentido de afir
mar que, por lo que respecta al cultivo del 
arroz en dichas tierras, todos los facto
res son favorables, ofreciendo ventajas 
indudables sobre otro cualquier cultivo;

Resultando que en el exoresado in for
me se dice que el interesado afirm a que 
el agua de riego de que podrá disponer 
es la parte correspondiente al 23,1266 
por 100 de los 5.000 litros concedidos a 
«R. Beca y Cía» en 10 de abril de 1948 
y de idéntico porcentaje sobre lo que 
pueda serle concedido de la am pliación 
de 15.000 litros que tiene solicitada la 
citada Entidad, a cuyo efecto «Agrope
cuaria del Guadalquivir, S. A.» acom
paña una certificación del Registro de la 
Propiedad, acreditativa de la propiedad 
de sus tierras y del derecho al expresado 
percentaje del agua concedido y por 
conceder, según antes se m anifiesta;

Resultando que según el precitado in
form e en cuánto a la cuestión funda
mental del agua disponible, que de la 
concesión de 5.000 litros otorgada a 
R. Eeca, el Ministerio de Agricultura 
concedió a esta Entidad, por Orden de 
24 de diciembre de 1954 un coto arrocero 
por el total de las 1 500 hectáreas, y en 
cuanto a la am pliación solicitada de 
15..000 litros para el desalado y riego de 
otras 4.500 hectáreas se m anifiesta que 
se tram itó el expediente en dicha Confe
deración con la presentación de los do
cum entos necesarios acom pañando al 
proyecto correspondiente y hallándose 
en aquella fecha pendiente de resolución 
de la D irección General de Obras Hi
dráulicas, por cuyo m otivo la citada Di
rección adjunta entiende oue la resolución 
sobre el coto arrocero debe quedar supe
ditada a lo que resuelva el M inisterio 
de Obras Públicas sobre am pliación de 
la concesión solicitada, advirtiendo que 
si el asunto se resolviese favorablem ente 
no habría inconveniente en la declara
ción de este nuevo coto arrocero, ajus
tándose al caudal que pueda ser otorga
do y a las condiciones que se estipulen 
a la concesión:

Resultando que con fecha 24 de m ayo 
último la Jefatura Agronóm ica in form a 
favorablem ente el proyecto, m anifestan
do que la finca «M aría Cristina» reúne 
les requisitos exigidos por la Ley de 
17 de marzo de 1945. por cuanto está 
situada en el Delta del Guadalquivir, 
tratándose de tierras bajas, con una. 
cota de dos metros sobre el nivel del 
mar, con salinidad muy pronunciada, 
pudiéndose com probar este extremo por 
los certificados de análisis que figuran 
en el proyecto. Que asimismo estima 
suficiente la dotación de 2,5 litros por 
segundo y hectárea fijada  por el autor 
del proyecto, dada la salinidad de las 
tierras y de las aguas, ya que el río que
da bajo la influencia de las mareas a la 
altura de la finca, por lo cual las men
cionadas aguas son siempre salinas. Que 
en cuanto a la alternativa d e ' cultivos 
en proyecto, abarcando dos etapas suce
sivas, se estima com o más acertado el 
cultivo anual del arroz, ya que ocupa la 
tierra solamente durante cuatro meses, 
quedando disponibles los ocho, restantes 
para las labores del barbecho;

Resultando que según la propia Jefa
tura el inform e de la Confederación H i
drográfica del .Guadalquivir, emitido en 
sentido favorable, tenía sin embargo una
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condición suspensiva, la cual quedó can-  
celada con la aparición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 
de marzo último de una disposición de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas, fechada el 14 de dicho mes, en vir
tud dé la cual se concede a «R. Beca y 
Compñía» la cantidad de 7.000 litros a 
elevar del Guadalquivir, como amplia
ción de los 5 000 concedidos en el año 
1943, o sea que en total dispone la ex
presada Sociedad de 12.000 litros, de los 
cuales el 23,1266 por 100 pertenecen a 
«Agropecuaria del Guadalquivir, S. A.», 
según acredita, documentalmente, o sea 
que. esta última Sociedad tiene derecho 
a 2.775 litros, con los cuales pueden re
garse bien las 1.300 hectáreas del pro
yecto, ya que la dotación resultante de 
2,13 litros por segundo y hectárea se 
estima suficiente;

Resultando que con anterioridad a este 
informe, la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España, con fecha 
21 de marzo, informa favorablemente la 
concesión de coto arrocero, manifestan
do que se trata de terrenos encharcadi- 
zos y en parte lagunosos, resultando en 
algunas épocas imposible el desagüe de 
la finca; que existe abundante salinidad 
que la hace inapropiada para otros cul
tivos. siendo muy difícil su saneamiento 
y recuperación, dada la dificultad de 
drenaje, y finalmente que, en general, 
reúne las condiciones exigidas en el ar
tículo segundo del Decreto de 23 de mayo 
de 1945;

Vista la legislación aplicable al caso, y 
concretamente la Ley de cotos arroceros 
de 17 de marzo de 1945, así como el De
creto que la reglamenta, de fecha 23 de 
mayo del propio año y la Orden minis
terial de 27 de abril de 1955;

Considerado que con la presentación 
del proyecto e informes anejos se han 
cumplido 'todas las disposiciones regla
mentarias relacionadas con esta ma
teria;

Considerando la perfecta adecuación, 
en cuanto a suelos, clima y situación de 
la finca para el cultivo del arroz;

Considerando que las disponibilidades 
de agua están fuera de toda duda y en 
cantidad suficiente para el riego de las 
1.300 hectáreas, toda vez que a cada una 
corresponde un caudal de 2,13 litros por 
segundo, siendo así que en la primer 
concesión de coto arrocera en Sevilla, 
otorgada con fecha. 31 de diciembre de 
1945, se fijó la cantidad de 2,1 litros para 
dicho objeto, por entender que no era 
preciso mayor caudal, dadas las propie
dades físicas de aquellas tierras, habien
do servido en concesiones posteriores este 
mismo módulo de norma, toda vez que 
la experiencia adquirida ha venido de
mostrando desde entonces su perfecta 
fijación;

Considerando que el derecho de «Agro
pecuaria del Guadalquivir, S. A.» a dis
poner del porcentaje que queda expre
sado de 23,1266 por ICO de las concesio-, 
nts de agua que obtenga «R. Beca y 
Compañía», está perfectamente probado 
y así se reconoció en la Orden de este 
Ministerio de 21 de junio de 1955;
, Considerando que todos los informes 
contenidos en el proyecto son absoluta
mente favorables, por haberse cumplido 
la condición que señalaba el de la Con
federación Hidrográfica del Guadalqui
vir, siendo así que los demás no tenían 
reserva de ninguna clase;

Considerando que para que los acota
mientos tengan el carácter de tales, de
ben ' quedar perfectamente delimitados 
sobre el terreno, de manera que, ni a los 
usuarios ni a los colindantes, se les ofrez
ca la menor duda acerca de por dónde 
discurre el límite de separación del coto.

Como consecuencia de todo lo anterior.
Este Ministerio ha resuelto conceder la 

declaración de coto arrocero a la finca 
de «Agropecuaria del Guadalquivir, So
ciedad Anónima», de cuya situacin y lin
deros queda mención hecha. La delimi

tación y amojonamiento habrá de ser 
¡ efectuada por la Jefatura Agronómica de 

Sevilla, siendo todos los gastos que esta 
operación ocasione de cuenta del peti
cionario, el cual quedará obligado a con
servar en todo momento los mojones 
completamente visibles y en su lugar 
exacto de colocación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 23 de junio de 1956.—Por de

legación, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 23 de junio de 1956 por la que
 se concede el carácter de coto arrocero
 a una finca propiedad de R . Beca y  
Com pañía, situada en el térm ino de 
Puebla del R ío (Sevilla), al sitio de la 
Isla Mínima del Guadalquivir, de 750 
hectáreas.

limo. Sr.: Examinado el escrito pre
sentado por don Pedro Beca Gutiérrez, 
vecino de Sevilla, solicitando declaración 
de coto arrocero para una' finca de su 
propiedad de 750 Has., situada en la Isla 
Mínima del Guadalquivir; y 

Resultando que con fecha 22 de junio 
de 1954 don Pedro Beca Gutiérrez, como 
representante legal de R. Beca y Cía.-In- 
duscrias Agrícolas, S. A.f presentó en el 
Gobierno Civil de Sevilla la instancia 
que dió origen al expediente, solicitando 
la concesión de coto arrocero para una 
extensión de 750 Has., pertenecientes a 
la Isla Mínima del Guadalquivir, situa
das en el término municipal de Puebla 
del Río (Sevilla), en el estuario de dicho . 
río, de condición salitrosa, las cuales se 
piensan dedicar al cultivo del arroz uti
lizando al efecto aguas elevadas del ex
presado río, que son de carácter salobre, 
a cuyo efecto, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la legislación vigente, acom
paña a su instancia el correspondiente 
proyecto de explotación, suscrito por el 
Ingeniero Agrónomo don Angel García 
Calbelo;

Resultando que en el referido proyecto 
se abordan los principales puntos que 
pueden servir de base a la resolución, 
deteniéndose el autor especialmente en 
el análisis de las condiciones de las tie
rras del futuro arrozal, afirmando que 
son de las denominadas fuertes, de gran 
poder retentivo, con predominio de los 
elementos finos, ricas en carbonatos, 
bien dotadas de materia orgánica y con 
una riqueza en cloruro sódico de 2,22 gra
mos por mil, lo cual aconseja el cultivo 
del arroz como medio de contribuir al 
desalado del suelo;

Resultando que igualmente se analiza 
en el estudio la cqndición de las aguas 
de riego tomadas del Brazo de los Je
rónimos, las cuales resultan ser salobres 
a la altura de la finca considerada, por 
quedar bajo la influencia de las mareas, 
llegando a ser la proporción de sal en los 
años secos hasta medio gramo de cloru
ro sódico por litro, por lo cual tales aguas 
son impropias para otros cultivos dife
rentes del arroz, siendo de advertir que 
en años abundantes de lluvias baja la 
salinidad del Guadalquivir, y es enton
ces, por tanto, cuando se verifica propia
mente el lavado de la tierra;

Resultando que para juzgar del resul
tado económico de la transformación el 
autor del proyecto compara las diferen
cias entre productos y gastós del trigo 
en secano, que resulta ser 1.600 pesetas 
por hectárea, y en el cultivo del arroz, 
para el cual asciende a 6.000 , pesetas 
sobre la base de obtener en la finca en 
cuestión una producción equivalente a 
5.000 kilos por hectárea;

Resultando que los linderos son: Al 
I Norte y Oeste, terrenos de la Junta del

Puerto; al Sur, colector de la Mínima, 
y al Este, don José Escobar:

Resultando que con fecha 14 de julio 
de 1954, el «Boletín Oficial» de la pro
vincia insertó una noto extracto del pro
yecto, sin que haya coa. taneia de pre
sentación de reclamaciones ai mismo ele 
ninguna clase; ,

Resultando que con fecha 21 de agos
to de 1954 la Jefatura Provincial de Sa
nidad informa favorablemente, declaran
do que no solamente se obtendrá con 
el coto ventaja económica, sino que se 
mejorarán, desde el punto de vista sa
nitario, aquellos terrenos en medida con
siderable, sin peligro de que las aguas 
de riego, que habrán de ser circulantes, 
puedan resultar nocivas por las posibili
dades de albergar en su superficie mos
quitos y larvas capaces de transmitir el 
paludismo, advirtiendo, lejos de ello, que 
con riego periódico y buen drenaje se 
mejorarán las condiciones higiénicas del 
terreno;

Resultando que en el expediente figura 
un primer informe de la Dirección Ad
junta de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, emitido con fecha 9 
de febrero de 1955, en el cual se mani
fiesta que no procede conceder el coto 
arrocero en cuestión hasta que el peti
cionario obtenga resolución superior en 
el expediente motivado por su petición 
de ampliación de 20.000 litros por segun
do para riego de 6.000 Has., a cuyo efec
to se declara que estaba completa la 
documentación presentada por el peticio
nario, el cual manifiesta que dispone de 
450 litros de una antigua concesión otor
gada al Marqués de Olaso en 29 de 
noviembre de 1911 y adscrita a estas tie
rras, correspondiendo, aparte de. ellos, 
otros 150 litros a don José Escobar, to
talizándose así entre ambas partes los 
600 a los cuales se refería la concesión 
otorgada al referido señor Marqués;

Resultando que con fecha 21 de marzo 
de 1956, la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España informa en 
el sentido de que se trata de terrenos 
situados en el delta del Guadalouivir 
que, en general, no son encharcadizos’ 
eme se aprecia salinidad desigual, sin que 
por lo común, sea muy abundante; que 
el agua de riego es normalmente buena, 
pero que, en ocasiones, resulta müy sa
lina, al mezclarse con la del mar; que 
el. interesado tiene una concesión de 2,1 
litros por segundo y hectárea de carác
ter provisional, estando en trámite la 
concesión definitiva: por todo lo cual 
el citado Organismo se produce favora
blemente a la concesión de una autori
zación provisional para el cultivo, por un 
período que coincida con el de utilización 
provisional del caudal, sin perjuicio de 
aue se eleve la concesión a coto arrocero 
definitivo, si se convierte en definitiva la 
autorización para disponer del agua, y 
denegándose, en cambio, la autorización 
provisional para cultivar arroz, si la Di
rección General de Obras Hidráulicas de
negase la concesión definitiva del agua;

Resultando que con fecha 9 de abril 
d 1956, el Ingeniero Director adjunto de 
la Confederación Hidrográfica citada in
forma ya favorablemente la petición del 
coto arrocero de referencia, por lo que 
a las disponibilidades de agua se refiere, 
por haberle sido concedido a la entidad 
solicitante, en virtud de Orden ministe
rial de 14 de marzo del año presente, la 
necesaria autorización para derivar del 
Guadalouivir. en término de Puebla del 
Río, hasta 7.000 litros por segundo, como 
ampliación a los 5.000 concedidos en fe-* 
cha 10 áe abril de 1948. con lo cual exis
te posibilidad de dedicar al riego y desa- 
lado el expresado caudal para una su
perficie d e ' 6.000 hectáreas, pertenecien
tes a la Isla Mayor y a la Isla .Mínima 
del río tantas veces citado:

Resultando que con feche 2 del actual 
la Jefatura Agronómica informa favora
blemente el proyecto, manifestando que
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ia  Isla Mínima del Guadalquivir reúne 
los requisitos exigidos por la Ley de 17 
de marzo de 1945, por uanto está situa
da en el delta del Guadalquivir/ tratán
dose, de tierras bajas con dos metros de 
altura sobre el nivel del mar. provistas 
cíe salinidad muy pronunciada, como se 
aeduce de los certificados de análisis que 
figuran en el proyecto. Declara asimismo 
que estima suficiente la dotación de 2,5 
litros por segundo y hectárea, fijado en 
el proyecto, dado la salinidad de las tie
rras y de las aguas con las cuales han 
de regarse, ya que el río queda bajo la 
influencia de las mareas, a la altura de 
la finca. Afírmase también, en cuanto 
a la alternativa de cultivos en proyecto, 
comprensivas de dos etapas, que se esti
ma como más acertado el cultivo anual 
del arroz, por ocupar la tierra solamente 
durante cuatro meses, quedando los ocho 
restantes disponibles para efectuar labo
res de barbecho:

Resultando que según la propia Jefa
tura, de los datos que figuran en el ex
pediente y de los antecedentes existentes 
en su archivo, de los 12.000 litros con
cedidos a R. Beca y Compañía, sólo per
tenecen a esta entidad en rigor 9.225, ya 
que el 23,1266 por 100 del agua obtenida 
corresponde a «Agropecuaria del Guadal
quivir, S. A.», o sea los 2.775 litros res
tantes, a cuyo fin, se declara que esta 
última entidad tiene solicitado un coto 
arrocero de 1.300 hectáreas en la finca 
«María Cristina», recientemente informa
do por la Jefatura, existiendo, sin em
bargo, dotación muy sobrada para que 
R. Beca riegue las 1.830 hectáreas con
cedidas por Ordenes ministeriales de 24 
de diciembre de 1954 y 21 de junio de 
1955, aun sin contar con los 450 litros 
eme también corresponden a dicha So
ciedad, como procedentes de la antigua 
concesión obtenida por el Marqués de 
Olaso, según se manifiesta en el resul
tando número 8;»

Vista la legislación, aplicable al caso 
y, concretamente, la Ley de Cotos arro
ceros, de 17 de marzo de 1945, así como 
el Decreto que la reglamenta, de fecha 
23 de mayo del propio año, y la Orden 
ministerial de 27 de abril de 1955;

Considerando que con la presentación 
del proyecto e informes anejos, se han 
cumplido todas las disposiciones regla
mentarias sobre la materia;

Considerando la perfecta adecuación, 
en cuanto a suelos, clima y situación, de 
la finca para el cultivo del arroz;

Considerando que la disponibilidad de 
agua está fuera de toda duda y, además, 
en cantidad muy sobrante, respecto al te
rreno en cuestión, y en relación también 
con las concesiones anteriores;

Considerando que todos los informes 
contenidos en el proyecto son absoluta
mente favorables, incluso el de la Fede
ración Sindical de Agricultores Arroce
ros, por haber quedado cumplida, con 
posterioridad a su informe, la condición 
que señalaban como indispensable res
pecto al uso definitivo de las aguas;

Considerando que para que los acota
mientos tengan el carácter de tales, de
ben quedar perfectamente delimitados so
bre el terreno, de manera que ni a los 
usuarios ni a los colindantes, se les ofrez
ca la menor duda acerca de por dónde 
discurre el límite de separación del coto.

Como consecuencia de todo lo anterior, 
este Ministerio ha resuelto conceder la 
declaración de coto arrocero a la finca 
de R. Beca y Compañía, de cuya situa
ción y linderos queda mención hecha. La 
delimitación y amojonamiento,habrá de 
ser efectuada por la Jefatura Agronómi
ca de Sevilla, siendo todos los gastos que 
esta operación ocasione de cuenta del pe-' 
t icionario, el cual quedará obligado a con
servar en todo momento los mojones com
pletamente visibles y en su lugar exacto 
de colocación.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de ,A956.—Por de 

legación, A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general, de Agricultura

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO DE H ACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Haciendo publico el señalamiento de pago 
de haberes pasivos correspondientes al 
mes de junio de 1956.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cobro, en ios días del mes de 
julio que se indican, por el orden que a 
continuación se expresan, durante las ho
ras de nueve de la mañana a una y me
dia de la tarde, excepto el día 7, que será 
de diez a una:.

Día 1: Cruces trimestrales.
Día 2: Retirados.
Día 3: Jubilados
Día 4: Montepío Militar.
Día 5: Montepío Civil.
Día 6: Altas, extranjero y último día 

de pago de todas las nóminas, sin dis
tinción.

Día 7: Retenciones judiciales y admi
nistrativas y nómina de gratificación ex
traordinaria (Ley de Presupuestos de 22 
de diciembre de 1955 y Orden ministerial 
de 24 de marzo de 1956) para aquellos 
pensionistas que han causado alta en el 
mes de mayo último, y a quienes se ha 
reconocido este derecho durante el mismo.

Madrid, 18 de junio de 1956.—El Di
rector general, Vicente Fusfcer.

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Anunciando subasta de las obras de  
construcción de un edificio de nueva planta 
con destino a Delegación de Hacienda 
en León.

En virtud de lo autorizado por el acuer
do del Consejo de Ministros de 8 de los 
corrientes, se convoca a subasta pública 
para adjudicar la ejecución de las obras 
de construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a Delegación de Ha
cienda en León.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto correspondiente estarán 
de manifiesto hasta las doce horas del 
día anterior al de la celebración de la su
basta, todos los días laborables desde las 
diez de la mañana a la una de la tarde, 
en la Sección de Obras de la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial (piso tercero del edificio del 
Ministerio de Hacienda) y en la Delega
ción de Hacienda en León.

Se verificarán simultáneamente dos siu 
bastas, aplicándose las disposiciones con
tenidas en el capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
según quedó redactado por la de 20 de 
diciembre de 1952: una en la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial, ante el ilustrisimo señor Di
rector general; el Ingeniero' Jefe de la 
Sección de Obras, el Interventor Delegado 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en dicho Centro y 
un Abbgado del Estado designado por la

Dirección General de lo Contencioso, a las 
doce horas del día 31 de julio próximo; y 
otra en la Delegación de Hacienda en 
León, a la misma hora e igual día, ante el 
Delegado de Hacienda, el Interventor, el 
Administrador de Propiedades y Contri
bución Territorial, un Arquitecto designa
do por el ilustrisimo señor Director gene, 
ral de Propiedades y Contribución Terri
torial y el Abogado del Estado que se de
signe oportunamente.

Hasta las trece horas ael día hábil an
terior al señalado para la subasta podrán 
presentarse pliegos para optar a la mis
ma en el Registro General de la Direc
ción General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, y en el de ia Delegación 
de Hacienda en León.

Dentro del pliego cerrado que conten
ga la proposición, conforme al modelo que 
se inserta al final, .acompañará el licita- 

.cior los documentos que justifiquen su 
personalidad; el poder, si precisare cuan
do represente a otra persona o se trace de 
entidad jurídica; el resguardo que acre
dite haber constituido en la Caja Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales de provincias el de ciento trein
ta y nueve mil veintitrés pesetas con 
ochenta y cinco céntimos (139.023.85 pese
tas), por aplicación al presupuesto de 
contrata de los porcentajes de la Ley de 
17 de septiembre de 1940, como gaiantia  
provisional para responder de su propo
sición; los documentos-prevenidos por la 
legislación social; los que exige el Decre
to-ley de 13 de mayo de 1955, sobre incom
patibilidades. si se trata de una sociedad, 
y el carnet de empresa con responsabili
dad establecido por el Decreto de 26 de 
noviembre de 1944.

El bast anteo de los documentos que por 
los licitadores se presenten corresponde
rá al Abogado del Estado que forme par
te de la Junta de subasta.

El precio máximo o tipo límite para la 
subasta será el de once millones ocho
cientas cuatro mil setecientas setenta 
pesetas ochenta y cuatro c é n t i m o s  
(11.804.770,84 pesetas), a que asciende el 
total del presupuesto de contrata.

En el caso de que dos o más proposicio
nes sean iguales se Verificarán en el mis
mo acto de la subasta licitaciones por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores de aqué
llas, y si, terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo. El resultado de la subasta ve
rificada en León se remitirá inmediata
mente a la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, la que 
previa comparación con el resultado de 
la celebrada en este Centro, elevará pro
puesta de adjudicación definitiva de esta 
subasta a la superioridad.

El rematante constituirá la fianza de
finitiva dentro del plazo que determina 
el pliego de condiciones, en el importe 
que corresponda de aplicar, a la cantidad 
en que se adjudique la subasta, los por
centajes que establece la Ley de 17 de 
septiembre de 1940.

El Jefe o encargado del Registro Ge
neral de la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial y el 
de la Delegación de Hacienda en León 
certificarán de las proposiciones presen
tadas, relacionándolas por orden de ins
cripción.

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso se con
signará: «Proposición para optar a la su
basta y ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
con destino a Delegación de Hacienda en 
León», debiendo extenderse en papel se
llado de la clase sexta y estar redactado 

, con arreglo al siguiente

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ............ domiciliado en ........... calle
de ...........  núm............ en nombre propio
(o en concepto de Apoderado de don .......
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o en el de Gerente o representante de la
Sociedad ..), domiciliada en ..........
(según copia de escritura de mandato del 
poder que acompaña y justifica esta ges
tión), enterado del anuncio publicado, asi 
como de los pliegos de condiciones y vis
tos y examinados todos los documentos 
que integran el proyecto de construcción 
de un edificio de nueva planta con destino 
a Delegación de Hacienda en León, se 
compromete a realizar las obras citadas, 
tomando a su cargo su ejecución y el cum
plimiento de las obligaciones estableci
das, con estricta sujeción al proyecto co
rrespondiente y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, por la suma 
de  ......  pesetas (en número y letra).

Madrid, 27 de junio de 1956.—El Direc
tor general, Justo González-Tamo

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
«Colegio de Instrucción Primaria 

bajo la advocación de San Antonio 
y la Caridad y Escuela de Agricultura 

de varios pueblos», instituida en 
Valdedo (Oviedo), la exención del impuesto 

sobre bienes de las personas jurídicas. 

Visto el expediente promovido por don 
José Ferreira González, señor Cura pá
rroco de Ponticiella, en el Concejo de Vi 
llayón, Patrono de la Fundación «Cole
gio de Instrucción Primaria bajo la ad
vocación de San Antonio y la Caridad 
y de una Escuela de Agricultura en bene
ficio del pueblo de Valdedo y otros pue 
blos de la parroquia de Ponticiella (Ovie
do)», solicitando en nombre de la misma 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas; y 

Resultando que doña Antonia Arias y 
García, como testamentaria de su espo
so, don Manuel García, otorgó en 18 de 
febrero de 1882 escritura de fundación 
perpetua de un Colegio de Instrucción 
primaria y Escuela de Agricultura, ba.fi 
la advocación de San Antonio y la Ca
ridad, en el pueblo de Valdedo, y en la 
cláusula sexta de dicha escritura la otor
gante se reservó el patronazgo de la fun
dación, disponiendo que a su fallecimien
to fuesen patronos el Cura párroco o Ecó
nomo de Ponticiella, en unión de los pa
rientes que designó;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular por Real Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 24 de ju
nio de 1892, con la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro
tectorado;

Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
en una lámina dé la Deuda Perpetua In
terior, número 6.080, cuyo valor nominal 
es de 142.500 pesetas y cuya renta líqui
da anual es de 4.560 pesetas anuales.
1.a Finca llamada «Cerca», sita en Val- 
dedo. parroquia de' Ponticiella, Concejo 
de Villayón, en el paraje denominado 
«Campo Grande», cerrada de pared y 
con una extensión aproximada de unas 
catorce áreas, y formando parte integran
te de la misma existep el edificio de la 
Fundación, formado por cuatro pabello
nes en forma de cuadro con un patio 
central y diferentes unidades separadas 
entre sí por tabiques. Linda: Norte, con 
propiedad de Manuel Fernández Fernán
dez; Sur, cruce de camines de Ponticié* 
lia y Valdedo; Este, camino' de Valdedo 
v Oeste, camino de Ponticiella y finca 
ele la Fundación llamada «Junto a la 
Cerca». 2.a Finca llamada «Huerta», sita 
en Valdedo, de unas veinte áreas de ca
bida, a labradío y erial, que linda: Norte, 
propiedad de Francisco Marcos; Sur y 
Oeste, propiedad de Domingo Rodríguez, 

' y Este, camino a Ponticiella y Las Can- 
donosas. 3.a Finca a monte llamada «Jun

to, a la Cerca», sita en Valdedo, de unas 
nueve áreas, que linda: Sur y Oeste, ca
mino a Ponticiella; Norte, propiedad de 
José María Fernández; Este, con finca 
denominada «Cerca», perteneciente a ia 
Fundación 4.a Finca a monte bajo lla
mado «Valle del Jardín», sita en el 
paraje de Campo Redondo, términos de 
Valdedo, parroquia de Ponticiella, Con
cejo de Villayón, de unas diecinueve áreas, 
que linda: Norte, camino.de Arbabil; Sur: 
propiedad de José Rodríguez, de casa de 
Mestas de Valdedo; Este, propiedad de 
Aurora González, de casa Xuana de Vai- 
dedo, y Oeste, propiedad de Francisco 
Marcos. 5.a Finca a monte abajo llamado 
«Grandamial», sita en el paraje. del Es- 
prón, términos de Valdedo, parroquia de 
Ponticiella, Concejo de Villayón, de imas 
ocho áreas de cabida, que linda: Norte, 
camino a Grandamial; Sur. camino de 
Arbabil: Este, de Manuel Fernández, y 
Oeste, propiedad de José Suárez Martí
nez. 6.a Finca a monte bajo llamada 
«Esprón», sita en el paraje del Estelo, 
términos de Valdedo, parroquia de Pon
ticiella. Concejo de Villayón, de unas 
treinta y un áreas, que linda: Norte, he
rederos de Vicente Segarra, de Valdedo; 
Este, ídem; Sur, comunales de Pojos, y 
Oeste, propiedad de María Sánchez, de 
Ponticiella. Todas estas fincas descritas 
están inscritas en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto 
dei artículo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el. artículo 50, apar

tado F), de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y sobre transmisión de • bie
nes de 7 de noviembre de 1947 y el 264. 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aquellos que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de per
sonas. se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de ios 
enumerados en el artículo segundo del
Real Decreto de 14 de marzo de 1899. 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el obeto de ia Fun
dación es esencialmente benéfico por de
dicar su actividad al remedio de necesi
dades ajenas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que al obligarse al Patrona
to a la rendición de cuentas al Protecto
rado aquél no podría disponer de los
bienes sin incurrir en responsabilidad:

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los va
lores que los integran y estar los inmue
bles inscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de la misipa.

La Dirección General de lo Conten-, 
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo, pertene
ciente a la Fundación «Colegio de Ins
trucción Primaria, bajo la advocación de 
San Antonio y la Caridad y Escuela de 
Agricultura de vados pueblos», institui
da en Valdedo (Oviedo).

Madrid, 19 de junio dé 1956.—El.Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y Cano

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don Miguel Delgado Jiménez 

para ocupar una parcela de terreno 
en el muelle del Cañonero Dato, 

del puerto de Ceuta, con destino a un 
almacén para mercancías propias.
Visto el expediente instruido por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ceuta, a 
instancia de don Miguel Delgado Jimé
nez, en solicitud de autorización para 
ocupar terrenos de la zona de servicios 
del puerto de Ceuta, en la explanada 
del muelle del Cañonero Dato, con des
tino a la construcción de un almacén pa
ra mercancías propias, remitido por la 
expresada Jefatura con su informe y co
municación de fecha 5 de julio último.

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos; ,

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presenta
do ninguna reclamación contra lo soli
citado, ni por Corporaciones ni por par
ticulares interesados;

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión de que se 
trata, la Comandancia Militar de Mari
na, la Junta de Obras del Puerto, de con
formidad con el Ingeniero Director; la 
Jefatura de Obras Públicas, la Dirección 
General • de Navegación y el Ministerio 
del Ejército;

Considerando que, en el caso presen
te, por 'tratarse de la ocupación de una 
parcela dentro de la zona de servicios 
del puerto, se puede acceder a lo solici
tado, otorgando la autorización a título

precario, sin cesión del dominio del Es
tado ni de ninguna de las facultades do
minicales, y vSin derecho a indemniza
ción alguna en el caso de que fuera ne
cesaria la ocupación de los terrenos que 
se pretenden para la ejecución de obras 
por el Estado, por lo que entre las con^ 
diciones que pudieran imponerse sería 
procedente exceptuar las prevenidas en 
el artículo 47 de la vigente Ley de Puer
tos :

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, por el que 
el peticionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona portua- 
íia, debe otorgarse la autorización a tí
tulo oneroso, y en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar un canon, 
que puede fijarse en diez pesetas por me
tro cuadrado y año, según propone el In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia,
• Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Miguel Delgado 
Jiménez para ocupar una parcela de .te
rreno en el muelle del Cañonero Dato, 
del puerto de Ceuta, con destino a un 
almacén cié mercancías .propias.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en febrero de 
1955 por el Ingeniero de Caminos. Cana
les y Puertos don Juan Cerdo Pons, que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, que no resulten rectificadas 
en las condiciones fijadas en esta auto
rización. así como por las modificaciones 
de detalle que se juzguen oportuno intro
ducir al verificarse el replanteo, y no po
drá alterarse el lugar del emplazamiento.

3.a No podrá ser destinado el terreno 
ocupado ni las obras que en él se reali
cen a fines ni u.sos distintos de aquellos 
para los que se otorga, ni á uso público 
en ningún caso, quedando obligado el pe
ticionario a conservar las obras en buen 
estado.
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4.a Se otorga esta* autorización a tí
tulo precario, sin plazo limitado, dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y de presentarse el caso previsto en su 
artículo 47, no tendrá el titular de esta 
concesión derecho a indemnización de 
ninguna clase.

5.a El titular de la presente autoriza
ción elevará la fianza al cinco por cien
to del importe de las obras y reintegrárá 
la autorización con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley del Timbre del Es
tado, en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de su otorgamiento. Del cum
plimiento de estas prescripciones deberá 
darse cuenta a la superioridad antes de 
la aprobación del acta de replanteo.

6.a Las obras comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de dos. años, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización,

7.a Sf transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el peticionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la au
torización, quedando a fávor del Estado 
la fianza depositada.

8.a El titular de la presente autoriza
ción quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas de Ceuta la 
práctica del replanteo y a ingresar el 
importe de su presupuesto en la pagadu
ría correspondiente, en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras. Del 
resultado del replanteo, que se verifica
rá con el concurso de la Dirección/facul
tativa del puerto de Ceuta, se levantarán 
acta y plano, cuyos documentos serán so
metidos a la aprobación de la superio
ridad.

9.-'1 Terminadas las obras, el titular 
de la presente autorización lo pondrá 
en conocimiento de dicha Jefatura de 
Obras Públicas, a fin de proceder a su 
reconocimiento con intervención de la 
Dirección del mencionado puerto, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida también a la superior aproba
ción.

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección , y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
titular de dicha autorización.

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de las referidas Je
fatura y Dirección facultativa, y queda
rá el titular obligado a solicitar de di
chos servicios el oportuno permiso para 
poder realizar cualquier obra de conser
vación, así como a someterse a las dispo
siciones actualmente en vigor en el puer
to de Ceuta, y a las que en lo sucesivo 
puedan dictarse para lá explotación, uti
lización y conservación del mismo.

12. El titular de la presente autoriza
ción abonará por semestres adelantados 
a la Junta de Obras del Puerto dé Ceuta, 
y a partir de la fecha de otorgamiento 
de la presente autorización, la cantidad 
de diez pesetas por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, y además, por to
do el movimiento de mercancías a que 
dé lugar el uso de la autorización abona
rá con arreglo a las tarifas vigentes o 
a las que el futuro se dicten.

También estará obligado a abonar a 
dicha Junta el canon que en su día se 
establezca para la conservación de las 
calles y vías de acceso a las distintas 
autorizaciones de la zona industrial de 
la explanada del muelle del Cañonero 
Dato. En tanto no se establezca dicho 
canon, deberá el titular cuidar de la con
servación del acceso a la parcela otorga
da. El canon será revisable por la Admi
nistración cuando se estime por la mis
ma que concurren circunstancias que lo 
justifiquen, quedando obligado además 
el titular al pago de los impuestos y arbi

trios actualmente en vigor en dicho puer-‘ 
to o que se establezcan en lo sucesivo.

13. El titular de la presente autoriza
ción queda obligado al cumplimiento de 
las leyes del Trabajo, Retiro Obrero y de
más disposiciones de carácter social; al 
de la Ley de Protección a la Industria 
Nacional, y a lo que sea aplicable a esta 
autorización del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras, y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del titular de la presente autorización 
de cualquiera de las condiciones anterio
res, será causa de caducidad de esta au
torización, y llegado este caso se proce
derá con arreglo a las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, ló digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado, el de1 In
geniero Director del Puerto de Ceuta y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1956.—El Direc

tor general, G. P. Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Ceuta.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Renovación del pavimento adoquinado 
de la calzada central y transversales 
del muelle de San Beltrán», en el puer
to de Barcelona.
En virtud de lo dispuesto por Orden de 

21 de mayo de 1956, esta Dirección Gene
ral ha señalado el día 26 del próximo 
mes de julio, a las once horas, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de ((Renovación del pavimento adoquina
do de la calzada central y transversales 
del muelle de.San Beltrán, en el puerto 
de Barcelona», provincia dé Barcelona, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de tres millones trescientas treinta y 
nueve mil doscientas veintiuna pesetas 
con noventa y dos céntimos (3.339.221,92).

La licitación se celebrará en Madrid, en 
la Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, del Ministerio de Obras 
Publicas, en los términos orevenidos por 
lá Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911. 
modificada, en su capítulo quinto, por la 
de 20 de diciembre de 1952 y demás dispo
siciones vigentes, hallándose de manifies
to para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio v en la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Bar
celona.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 20 de julio de 1956, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado con 4,70. 
pesetas de acuerdo con la vigente Ley del 
Timbre, debiendo presentarse en s o b r e  
cerrado, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a esta con
trata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
d e b e r á  presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la refe
rida Instrucción y el pliego de condiciones 
particulares y económias la garantía qu* 
se requiere para tomar parte en lá licita
ción, por un importe de cincuenta y cin
co mil ochenta y ocho pesetas con treinta 
y tres céntimos (55.088,33). cantidad que 
ha de consignarse en metálico, en efectos 
de la Deuda pública o en cualquier otra 
clase de valores que tengan legalmente 
concedido este privilegio, a los tipos asig

nados por las disposiciones vigentes y 
acompañando al resguardo, en su caso, 
la póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente lega 1 i z a d o s , 
cuanto proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del lici- 
tador.

2° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose d e  Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Regis
tro Mercantil/su capacidad para celebrar 
el cóntiato y los que autoricen al firman
te de la proposición para actuar en nom
bre de aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones corres
pondientes. p

Les Entidades extranjeras d e b e r á n  
acompañar, debidamente legalizada por el 
Cónsul de España en la nación de origen 
o por el Cónsul de esa nación en España, 
la documentación que acredite su existen
cia y capacidad, con arreglo a la legisla
ción del país respectivo.

4y Declaración, para las personas na- . 
turales, y certificación, en el caso de Em
presas. de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
ticulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con responsabi
lidad, establecido por Decreto del Minis
terio de Trabajo de fecha 26 de noviem
bre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utilidades.

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata:

En el caso que resultasen dos o más pro
posiciones iguales, se verificará en el acto 
licitación por pujas a la llana, durante .1 
término de quince minutos, entre los lioi- 
dores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación se decidirá por medio 
de ‘ sorteo.

Madrid, 16 de junio de ' 1956.—El Di- 
tor general, G. P. Conesa.

M o d e l o  de p r o p o s i c i ó n

Don    con residencia en ....... pro
vincia de ........ calle de ...... . núm ........
según documento de identidad núm.
expedido por .......   enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ..... . de ....... y de las
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Renovación del pavimento 
adoquinado de la calzada central y trans
versales del muelle de San Beltrán, en el 
puerto de Barcelona, provincia de Bar
celona, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a ios expresados requisitos y 
ocndiciones, por la cantidad de (expresar 
claramente, escrita en letra, la cantidad 
en pesetas céntimos por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las ooras) ..... .

Asimismo se compromete a que las i e- 
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal- 

’ menté establecidos.
(Fecha y firma del proponente.)
Será desechada toda proposición que 

exceda del tipo fijado, modifique sustan
cialmente el modelo anterior o incluya al
una cláusula condicional. 2.659-A. C¿


